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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta R ?al familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Administrador general 
de Rentas marítimas de la isla de Cuba á Don 
Isidro W all, Jefe de Sección de la Dirección 
general de Ultramar,

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en nombrar Jefe de Sección , en co
misión , de la Dirección general de Ultramar, 
en la plaza que servia D. Isidro W a ll, nom
brado para otro destino, á D. Joaquín Manuel 
de Alba, Secretario que fué de la Junta con
sultiva de Ultramar.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnell,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.— Negociado 5.°— Quintas.

Por el Ministerio de  Ja G u e r ra  se ha t ras ladado  
á este de  la  G obernación , con fecha o de Agosto ú l 
timo, la  Real orden  s ig u ie n te ,  com un icad a  desde 
Oviedo en  2 del m ism o mes al Capitán  genera l  de 
Ja Isla de Cuba.

«La Reina  (Q. D. G.), te n iend o  cu u u n u a  m 
rente  servicio qu e  e s tán  l lam ados á p r e s ta r  los q u i n 
tos del e jérc ito  ac tivo  y los de la r e se rv a ,  y consi- j 
derando  q u e  en  v i r t u d  de  este d iferen te  servicio, 
no es de ap l ic a rse  á ios segundos  en todos sus e x 
tremos el a r t .  427 de  la ley de reemplazos v igente ,  
por el cual se d ispone  q ue  los mozos q ue  re s id a n  en 
U ltram ar ,  á q u ien es  q u ep a  la  su e r te  de soldados, 
entren á s e r v i r  en  los cu e rpo s  del ejército  del p u n 
to en que  se h a l l e n ,  ha tenido á bien resolver que, 
sin perju ic io  de que  á los qu in tos  p a ra  los ba ta l lo 
nes p rov inc ia les  qu e  se e n c u e n t ra n  en el caso de 
que se t r a ta  se les des t ine  á c u e r p o , ing re sen  en 
él y se les in s t ru y a  del m ism o modo qu e  en la ac
tualidad se verifica ; u na  vez in s t ru id o s  y e je rc i ta 
dos p rác t ic am en te  por espacio de  dos ó tr e s  meses 
en el servicio o r d i n a r i o , se les licencie indef in ida
mente y no sean llamados de nuevo  á las filas,  sino 
cuando las c i r c u n s ta n c ia s  lo r e q u ie ra n ,  á ju icio  del 
Capitán general de la isla re spec tiva .»

Y de Real o rden  com unicada  por  el Sr. Minis
tro de la G obernación  lo t ras lado  á V. S. para  su 
conocimiento y efectos co r respond ien tes .  Dios g u a r 
de á Y. S. m u chos  a ñ o s .^ M a d r id  27 de  O ctubre  
de 4 8 5 8 .= E 1  S u b se c re ta r io ,  J u a n  de L o r e n z a n a .^  
Sr. G obernador de la p rov inc ia  d e ........

MINISTERIO DE ESTADO-

Con motivo del fallecimiento de  S. A. Im peria l  y 
Real la A rch id u q u esa  M a rg a r i ta ,  h ija  de S. M. el Rey 
de Sajonia  y esposa de S. A. Im peria l  y  Real el A r
ch iduque Gárlos Luis* h e rm an o  de S. M. Im peria l  y 
Real apostólica, S. M. la Reina n u es t ra  Señora  se ha  
dignado reso lver que  la corte  vis ta de luto por  e sp a 
cio de diez d ia s ,  cinco rigoroso y cinco de  alivio, 
debiendo p r in c ip ia r  desde hoy.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA. I

Relación de los sargentos prim eros y  Cadetes de in fan tería  
del ejército de la Península á quien  S. Ai., por Real ó r -  
den de 2o del a c tu a l , se ha servido nom brar Suhtenien-  
tes de la m ism a arm a del de la Isla de t u b a , según lo te 
nían solicitado .

D. Ju lián  Lázaro y A d e liñ o , sargento  p rim ero  del re 
gimiento infantería  d é la  C onstitución , n úm . 29.

D. Antonio Jim énez y  Góm ez, id. id. del de Burgos, 
núm. 36.

D. Lino M erino y Ju á rez , id. del p rov incial de G ero
na , núm . 57.

D. Ju lián  Diez y  C a rtag en a , id. del regim iento in fan
tería P rin c esa , núm . 4.

D. José G arcía v R ada, id. del provincial de Toledo, 
núm. 29.

D. José Fernandez  y M artínez, id. del regim iento in 
fantería B a iló n , núm . 24.

D. Antonio R equena y  C a r ru a n a , id. id. del de G ra 
nada , núm . 34. .

D. Zoilo Domínguez y Sánchez, id. id. del de G ranada, 
núm. 34.

D. Cándido Costi y E rro , Cadete del regim iento  in fan 
c i a  de Zam ora , nú m . 8.

D. José N osuer v E ste ra s , id. id. del de L u c h a n a , n u 
mero 28.

D. Vicente R eguera y  C astro , id. id. del de C antabria, 
núm. 39.

D. Celestino F ern an d ez  C avada , id. id. del de C uen- 
Ca> núm . 27.

D. Leopoldo Sainz del Campo , id. id. del del P rín c i
pe > núm . 3.

D. Emilio M orros y Pom pido, id. id. del de Castilla,
núm. 16.

D- Federico Plaza y  Mazon, id. del batallón de cazado- 
r e s  Vergara, núm . 16-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y corte  de M adrid ,  á 28 de O ctubre  
i 4 8 5 8 ,  en  los au tos  sobre la competencia  su s c i ta -  
i por el Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  del d is tr i to  de 
U n iv e rs id ad  de esta  corte  al de igual clase del 

ir tido de L u a rc a ,  en A s tu r ia s ,  respecto al cono- 
miento de la d em an d a  de tercería  de dominio y de 
ejor de recho ,  en tab lada  por  Manuela F ern and ez ,  
u da  de D. Diego F e rn an d ez  C endan ,  con tra  G u -  
e rs inda  García:

R esu ltando  qu e  D. Diego F e rnan dez  Cendan  
cibió p res tados  de G u m ers in d a  G arcía  4.280 rs., 
íe se obligó á devolver  , pagánd o la  40 rs. al mes, 
f irm ando, p a r a  que  así c o n s ta se ,  u n  d o cu m en to  

ú v ad o ,  su  fecha en esta c o r te ,  á 5 de Agosto de 
152.

R esu ltando  q u e  h ab ien d o  fallecido s in  c u m p l i r  
ta obligación, d em an dó  Doña G u m e rs in d a ,  por la 
tad a  c a n t i d a d , á S ilves t re  F e r n a n d e z , hijo y h e -  
dero de a q u e l ,  an te  el Ju z g a d a  de p r im e ra  i n s -  
nc ia  del d is tr i to  de la U n iv e r s id a d  de esta  corte, 
ir  el q u e  fué conden ado  á su  pago con las costas: 

R esu ltando ,  q ue  por no ten e r  b ienes  en ella, se 
’ocedió al em bargo  de los q u e  poseia ,  heredados 
í su p a d r e ,  en el pueblo de A n les ,  co r resp on d ien -  
al Juzgado  de p r im e ra  ins tancia  de L uarca ,  a n -  
q u ie n ,  al verificarse  d icho em bargo , dedujo  Dona 

anuela  C as t r i l io n , v iud a  de D. Diego F e rn and ez  
Midan , d e m a n d a  de  te rce r ía  de p re f e re n te  d o m i-  
ío , ofreciendo p ré v ia m e n te  in form ación  de po~ 
"eza:

R esultando q ue  em plazada  en  esta  corte p a ra  
m tes tar  á ella Doña G u m ers ind a  G arc ía ,  á su ins -  
ncia ,  el Juzgado del d is t r i to  d e  la U n iv e rs idad  
íquirió de inh ib ic ión  al de  L u á r c a , fundado  en que 

correspondía  la ejecución de la sen tencia  del ju i -
0 an te  él seguido, y por consecuenc ia  e lconoc im ien-  
• de todos los inc iden tes  que  p u d ie r a n  oponerse á 
la:

R esu ltan do  que  el Juez de L uarca  se negó á la 
ihibicion , fu n d an d o  la com petencia  en  el fuero de 

d e m a n d a n te  y en la n a tu ra leza  de la acción e n t a -  
lada:

Vistos; siendo Ponente  el Ministro D. S ebast ian
nnzalez Nandin: , , .

C onsiderando  que la t e r c e n a  en tab lada  an te  el
uez de  L uarca  es u n  m ero  inc iden te  de la d e m an -
a p r in c ip a l ,  en q u e  entendió  el Juez del d is tr i to  de
1 U n iv e rs id ad  de esta corte y sobre  la cual recayó 
¡ecutoria:

C onsiderando q u e  con a rreg lo  á los ar t ícu los  
39  y 340 de la ley de E n ju ic ia m ie n to ,  deben  sus- 
anc ia rse  los inc iden tes  p o r  el Juez q u e  en t iend a  ó 
lubiere  en ten d id o  en  los au tos  sobre  lo p r inc ipal :  

C onsiderando  q u e  lo p re v e n id o  en los p á rra fos  
ir im ero  y penú lt im o  del a r t .  5.° de  la ley de E n -  
u ic iam ien to  civil se refiere á las acciones reales y 
n is tas  q u e  d ire c ta m en te  se i n t e r p o n g a n , y  no á las 
jue inc id en ta lm en te  se deduzcan:

Fallamos , q u e  debem os dec la ra r  y  decla ram os 
p ie  el conocimiento de  estos autos co rresponde  al 
íuez de p r im e ra  in s tancia  del d is tr i to  de la  U n iv e r 
sidad de esta  c o r te ,  á q u ie n  se r e m i ta n  u n as  y o tra s  
actuaciones con certif icación de esta  sen tenc ia  p a ra  
los efectos de  d e recho ;  y condenam os á Doña Ma
n u e la  F e rn an d ez  Castr il ion en  las costas ocasiona
das en las actuaciones re la tivas  á la  cues t ión  de 
competencia .

Y por esta  n u e s t ra  s e n t e n c ia , q u e  se p u b l ic a rá  
en la Gaceta d en tro  de los t res  dias s igu ien tes  al de 
su  fecha, é in s e r ta r á  en la Colección leg isla tiva , p a 
sándose al efecto las  co rrespo nd ien tes  copias c e r t i 
ficadas, así lo p ro n u n c ia m o s ,  m an d am os  y lo fir
mamos. =  Ju a n  Martin  C arram olino . == S eb as t ian  
González N a n d i n — Jorge G isbert.  =  Miguel O s e a — 
Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= F e r n a n d o  Calderón y Co- 
l lantes .

P u b l i c a c ió n .= L e id a  y p ub licada  fué la p rece
de n te  sen tenc ia  por el Excmo. é limo. Sr. D. Ju an  
M artin  C arram olino  , P re s id en te  d e  la Sala p r i m e n  
del S u p re m o  T r ib u n a l  de  Ju s t ic ia ,  po r  im posib il i
d a d  del Excm o. é limo. Sr.  D. S eb as t ian  Gonzale 
N a n d in ,  Ministro de d icha  S a la ,  c e leb ran do  au  
d iencia  púb lica  la m ism a  en  el dia de h o y , de qu  
yo el E sc r iban o  de C ám ara  certifico.

¡ M adrid  28 de O c tu b re  de 4858. =  J u a n  de Dio 
Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

RECTIFICACION.

El pliego de condiciones para la subasta  de la co n d u c
ción del correo diario  en tre  Madrid y C u e n c a , publicado 
en  la Gaceta núm , 302 , contiene algunos e rro re s  que se 
rectifican en  el que se in se rta  á con tinuación .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Ma
drid y Cuenca.

4.* El con tra tis ta  se obligará  á co nducir en carruaje  la 
correspondencia y  periódicos desde M adrid á Cuenca y 
vice versa, pasando por los pueblos que m arca el i t in e 
ra rio , y  s irv ien d o  al m ism o tiempo la hijuela d iaria  á 
Huete.

2.a La d istancia  que m edia e n tre  Madrid y Cuenca se 
co rre rá  en i 8 horas, con arreglo  al itin e rario  adjunto, sin  
perju icio  de las alteraciones que en  lo sucesivo acuerde 
la D irección p o r considerarlo  convenien te  al servicio.

3.* Por los re traso s cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al con tra tis ta , en  el papel co rrespon
d ien te , la m u lta  de 50 rs. vn. por cada m edia hora  , y 
á la tercera  falta de esta especie podrá  rescind irse  el con 
tra to  , abonando adem as dicho contra tis ta  los perjuicios 
que se o rig inen  al Estado.

4.a P ara  el buen desem peño de esta conducción d eb e 
r á  ten e r el co n tra tis ta  el núm ero  suficiente de caballe 
rías m a y o re s , situadas en  los pun tos m ás convenientes

le la línea, á juicio del A dm inistrador del Correo cen tra l ¡
v del p rincipal de Cuenca. <

5.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los ex tra - i
Y r d i n a r i o s  del servicio que o c u rra n , cobrando  su  im - i
Yorte al p r e c i o  establecido en el reglam ento  de Postas ]
rigen te. <

6.a C ontratado el se rv ic io , no se podrá su b a rren d a r, (
:cder n i tra sp asa r sin  prévio perm iso del G obierno, <

7.a Si p o r faltar el con tra tista  á cua lq u iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- <
n in is lrac ion  , ésta, para el re sa rc im ien to , podrá  e je rcer <
su acción con tra  la fianza y b ienes de aquel. ]

8.a La cantidad en que quede rem atada la co n d u c- I
don se satisfará po r m ensualidades vencidas en la A dm i
nistración del Correo c e n tra l , ó en la p rincipal de Cuenca, <
i elección del con tra tista . ]

9.a El con tra to  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el
lia en que dé p rin c ip io  el se rv ic io , y cuyo dia se fija- <
'á al com unicar la ap robación  su p e rio r de la su b asta . ;

10. T res m eses ántes de finalizar dicho plazo lo a v i-  ]
sará el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l re s-  ]
lec tiva  , á fin de que con oportun idad  pueda procederse  <
í nueva su b a sta ; pero si en esta época existiesen cau - <
sas que im pidiesen verificarlo, el co n tra tis ta  ten d rá  ob li
gación de co n tin u a r po r la tácita tres m eses m ás, bajo  <

m ismo precio y condiciones.
M. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuere ne- i

;esario  au m e n ta r  ó d ism inuir las expediciones ; v a ria r ]
y suspender en  parte  la línea d esig n ad a , y d irig ir la <
correspondencia por otro ú otros puntos, se rán  de cuen- 
»a del con tra tista  los gastos de estas v a r ia c io n e s , sin  de- ¡
"echo á indem nización a lg u n a ; pero  si de la variación  i
"esultare aum ento  de d istancias , el G obierno  d e te rm i- j
aará  el abono p or cuenta del Estado de lo que corres- <
aonda á prorafa . Si la línea se variase del todo , e l i
contratista  deb erá  c o n te s ta r , dentro  del térm ino  de los ;
15 dias siguientes al en que se lo dé el aviso, si se avie- :
ne ó no á c o n tin u a r ei serv icio  por la nueva línea que 
se adopte. ¡

12. La subasta  se an u n ciará  en  la G aceta , en  el B o- 
étin  oficial de la provincia de Cuenca y po r los demas 
medios acostum brados, y ten d rá  lugar eñ Madrid an te  el 
Director general de Correos á li  una de la tarde  del dia i 
29 de N oviem bre próxim o, y en Cuenca ante el G oberna- 
io r  de dicha p ro v in c ia , asistido del A dm inistrador p r in 
cipal de Correos del mismo punto , el indicado dia 29 de 
Noviembre p ró x im o , á la hora y en  el local que señale 
dicha A utoridad.

13. El tipo m áxim o para el rem ate  será la cantidad 
de 87.500 rs. vn. an uales , no pudieudo adm itirse  p ro p o 
sición que exceda de esta sum a.

14. P ara  p resen tarse  como licitador será  condición 
precisa depositar p réviam ente  en la Caja genera l de De
pósitos ó en la Tesorería de aquella p ro v in c ia , corno d e 
pendencia de la m encionada Caja general de Depósitos , la 
sum a de 7.300 rs. v n . en m etálico , la cual, concluido el 
acto del re m a te , será devuelta  á los in teresados , m énos 
la correspondiente  al m ejor p o s to r , que quedará  en d e 
pósito para  garan tía  del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contra to .

15. Las p roposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantia.-d .r- - _  -  <q licitador se 
p roposiciones se p re sen ta rán  en el acto de la sunasia , 
acreditando al m ism o tiem po el depósito de que h ab la  la 
condición an terio r. * .

16. Á cada p roposic ión  acom pañará  en d istin to  p l ie 
g o , tam bién  cerrado  y con el m ismo lemar, o tra  con la 
firm a y  dom icilio del p roponen te .

47. P ara  ex ten d er bus proposic iones se o b se rv ara  la 
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo d ia
rio  desde Madrid á Cuenca y vice v e rsa , con obligación 
de serv ir la hijuela, tam bién diaria, de Alcázar á Huete, 
por el precio d e .   ................ reales anuales, bajo las c o n 
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición qu e  no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó c láusu las co n 
d ic io n a le s , será  desechada.

18. A biertos los pliegos y leídos p ú b lic a m e n te , se 
e x ten d erá  el acta del r e m a te , declarándose este en fa
v o r del m ejor p osto r, sin  perju icio  de la ap robación  s u 
p e rio r , para lo cual se rem itirá  in m ed iatam en te  el e x 
pediente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones r e 
su ltasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m ás, se a b r ira  
en el acto nueva  licitación á la  voz por espacio de media 
h o r a , pero solo e n tre  los au to res de las propuestas que 
hub iesen  causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación por la S u p erio ridad , se ele
v a rá  el con tra to  á e sc ritu ra  pública , siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias pa ra  la ifireccion general de C orreos, una sim ple 
y otra en el papel sellado-correspondiente.

21. El m ism o rem atan te  quedará  sujeto á lo que p re 
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de F eb re ro  de 
1852 si no  cum pliese las condiciones que deba lle n a r  para  
el otorgam iento de la e s c r i tu ra , ó im pidiese que ésta te n 
ga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cu en ta  del contratista  co nservar en buen  
estado las m aletas en que. se conduzca la co rre sp o n d en 
c ia , y p re se rv a r ésta de la hum edad y deterioro .

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Co n dic i o n adición al.
Se p erm ite  la conducción de pasajeros en los c a rru a 

jes destinados á este servicio, los cuales se rán  de propiedad 
del con tra tista  , que cuidará de su en tre ten im ien to . Dichos 
carru a jes tendrán  un alm acén separado donde v a y a , con 
la debida seg u rid ad , la co rresp o n d en c ia , y llevarán  luz 
d u ra n te  la noche. Los puntos del a rra n q u e  y parada de 
os m ism os serán  las A dm inistraciones del Correo c en 
tra l y p rincipal de C uenca, pasando por las de los p u e 
blos in term edios de la línea.

Madrid 26 de O ctubre de 1858.-= El Director general 
de C orreos. M auricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE L OTERIAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha acordado sacar 
á pública subastalci adquisición de 2 .600  resmas de 
papel para la impresión de pagarés de la lotería p r im i
tiva.
1.a Se señala como m áxim un el precio de 20 rs. 50 

céntim os por cada re sm a , y el rem ate  quedará  á favor 
del postor que m ás lo beneficie.

2.a El con tra tista  se obligará á que dicho papel sea 
elaborado en las fábricas del reino , siendo de igual clase 
y  m olde que el de la nuestra.

3.a Las en tregas se h a rán  por terceras p a rtes del n u 
m ero de resm as que se d e s ig n e n , la p rim era  en los 20 
p rim eros dias de D iciem bre, v las dos restan tes  con dos 
m eses de in term edio  de un a  á o t r a ; en  el concepto de 
que toda resm a que exceda de cuatro  lib ras y dos onzas 
de peso y no contenga 500 pliegos ú tiles será des
echada.

4.a Verificada la ú ltim a entrega, cesara la responsab ili
dad del c o n tra tis ta , á quien proveerá  de un docum ento, 
que así lo acred ite  , el Jefe de operaciones m ecánicas para 
p roceder en  su vista  á la devolución de la g a ran tía  que
h u b ie re  prestado. _

Si fuese necesario para el servicio del ano m ayor 
cantidad de papel que la contratada , el rem atante se

i obliga á su m in is tra rla  con iguales condiciones y  po r el
precio del rem ate  á los 30 dias lo mas de h ab erle  side 
pedida.

5.a Los gastos de conducción , descarga y dem as que 
r o cu rran  hasta la adm isión del papel en las oficinas de

operaciones m ecánicas serán de cuenta del contratista.
5 6 .a El pago de la p rim era  entrega se realizará  cuande

se verifique la segunda , y el de esta y la tercera , así qu< 
. . resu lte  justificado el requisito que m arca la condición 4, 
- | 7.a Si el con tra tista  no en tregase  el todo ó parte  de la;
s I resm as en los plazos d esignados, ó dejase de cu m p lir cor

lguna de las dem as condiciones del con tra to , se tendrá  
síe por rescindido en perjuicio suyo , se celebrará  nuevo 
em a tec o n  iguales condiciones, pagando aquel la dife- 
encia de precio que hubiese  del p rim ero  al segundo y 
as pérd idas que se originasen por la dem ora del servicio; 
n el concepto de q u e , en perjuicio del mismo, la D irec- 
ion quedará  autorizada para  ad q u irir  el papel que n e -  
esite m ié n tra s se  verifica nueva licitación.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las cantida- 
ies que en g aran tía  haya depositado , y si no alcanzasen, 
e p rocederá  con tra  sus b ienes por la vía de aprem io  y 
irocedim iento adm in istra tivo  de que habla el a rt. 11 de 
a ley de Contabilidad.

No presen tándose proposición  que sea adm isible para 
\ nuevo re m a te , la Dirección com prará  de su cuenta el 
>apel, á perjuicio tam bién del rem atante.

8.a Las proposiciones para esta subasta se p resen tarán  
n pliegos cerrados, lite ralm ente  a rreg lados al modelo que 
■ continuación se in serta  , y autorizados con las firm as de 
os que las hagan , llenando en letra  , y no en guarism o, 
os huecos que quedan en b la n c o ; en la inteligencia de 
[ue será desechada cualqu iera  proposición que no m ar- 
fue term in an tem en te  el precio del papel.

9.a No se adm itirá  pliego a lguno al cual no acom pañe 
locum entó que acredite  haberse  consignado por el p ro -  
Yonente en la Caja general de Depósitos 3.000 rs. en me- 
álico ó trip le  cantidad en títulos del 3 po r 100. Concluida 
a su b a s ta , se devolverán  los referidos docum entos de 
lepósito, excepto el del rem atante.

10. El acto de la subasta se celebrará  en  la Dirección 
;eneral an te  los señores D irector , segundo Jefe T enedor 
le libros y  Coasesor de la Hacienda pública , dando fé ei 
Escribano del Juzgado de la m isma. Dará p r in c io á  la una 
leí dia 30 de N oviem bre p ró x im o , recib iendo  hasta  las 
res , bajo num eración  co rre la tiv a , las proposiciones q u e  
e p resen ten  con sujeción á las condiciones 8 .a y  9.a Al 
c h a la r  la hora el reloj de la dependencia  , se p rocederá 
i a b r ir  los pliegos presentados por los licitadores, y á c r e 
encia  de estos se liará  la adjudicación al m ejor postor.

U . Si re su ltase  em pate  en tre  dos ó más proposicio- 
les, se ab rirá  seguidam ente, p o r espacio de un  cuarto  de 
lo ra , o tra licitación verbal que h a rán  de nuevo d u ran te  
licho tiem po tan solo los autores de aquellas ó ¿mis a p o -  
lerados, au torizados en debida form a, declarándose el re 
líate á favor del que las hiciese m ás lYeneficiosas.

12. Dentro de los cuatro  d ías siguientes á la ce leb ra - 
:¡on del rem ate otorgará el con tra tista  la correspondiente 
escritura de obligación y fianza , y p resen ta rá  en la D i- 
’eccion copia au torizada en form a le g a l , todo á su costa. 
Vi no cum pliese las condiciones que deba llen a r para dicho 
dorgam iento , ó im pidiere que este se lleve á efecto en el 
iempo señalado; se tendrá  tam bién  por rescindido el con- 
rato con iguales consecuencias á las que quedan d esig 
nadas.

Madrid 28 de O ctubre de 18 58.— Manuel María H a -  
sañas.

Modelo de proposición.

De conform idad con el pliego de condiciones publicado
m la Gaceta   se com prom ete el que suscribo á en -
regar en las oficinas de operaciones m ecánicas d é la  ren- 
a de Loterías las 2.600 resm as de papel de que se trata  y 
as d e . m a s  míe hacen referencia  á la condición 4 a ñor el as condiciones en el expresadas.

Madrid &c.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS |
CASAS DE MONEDA Y MINAS. ]

El dia 6 de Diciembre próxim o se celebrará  subasta  
>ública en el establecim iento de m inas de R iotinto para 
¡ontratar la jerga necesaria  en el m ism o, d u ran te  el año 
iróximo de 1 859, bajo el precio m áxim o adm isible de 6 
'cales vara.

El pliego de condiciones se halla  de m anifiesto  en di- 
;ho establecim iento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se p resen ta rán  arreg ladas al m ode-
o s ig u ien te : I

«El que su s c r ib e , en te rad o  del pliego de condiciones 
para c o n tra ta r  el su rtido  de je rg a ,  se com prom ete á cum 
plirlas y á en treg ar las va ras  que en él se m arcan  por
el precio d e .................reales {expresado por letra.)

(Fecha , firma y  domicilio.)»
Madrid 28 de O ctubre  de 1858 .=M anuel María Yañez 

de R ivadeneira.

El dia 7 de D iciem bre próxim o se celeb rará  subasta 
pública en  el establecim iento de m inas de L inares para  
co n tra ta r la adquisición del papel de estraza, algodón para 
luces, candiles de lata y cán taros de b a rro , necesarios 
en el m ismo d u ran te  el próxim o año de 1859, bajo los 
precios m áxim os adm isib les de 50 cents, de real por re s 
m a de p ap el; 6. rs. 50 cénts. libra de algodón; 18 rs. 
docena de candiles y 2 rs. por cad& cántaro.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en d i 
cho establecim iento y en esta Dirección general. * 

Las proposiciones se p re sen ta rán  a rreg ladas al modelo 
s ig u ie n te : •

«El que su scrib e , en terado del pliego de condiciones
para  el con tra to  d e  se com prom ete á cum plirlas y
á en tregar al establecim iento de m inas de L inares en e l ]
año de 1859, al precio d e  reales.

( Fecha , firma y  domicilio.)»

Madrid 28 de O ctubre de 1858 — Manuel María Yañez 
de R ivadeneira,

El dia 9 de Diciem bre próxim o se celebrará subasta 
pública en  el establecim iento de m inas dé L inares pa ra  
co n tra ta r la cal y cobijas necésarias en  el mismo d uran te  
el año próxim o de 1859, bajo los precios m áxim os a d m i
sibles de 64 rs. el cahíz de c a l , y de 3 rs, 25 cénts. vara  
de cobijas de p iedra.

El pliego de condiciones se halla  de m anifiesto en 
dicho establecim iento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arreg ladas cal m ode
lo siguiente:

«El que suscribe , en terado  del pliego de condiciones 
para el con tra to  de m ate ria le s , se com prom ete á cu m 
plirlas y  á en tre g a r al estab lecim ien to  de m inas de L in a 
res en el año de 1859 80 cahíces de cal á  reales y
1.000 varas de cobijas de p ied ra  á  reales vara.

(Fecha, firma y domicilio.)»

Madrid 28 de O ctubre  de 1858 .—M anuel María Yañez 
de R ivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS,

En v irtud  de lo dispuesto por Real decreto  de 7 de Ju- I 
lio ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 24 
de N oviem bre próxim o, á la u n a  de la ta rd e , p a ra la  ad
jud icación  en pública subasta de las obras de desecación 
de la laguna de Añavieja, en la p rov incia  de Soria, y ap ro 
vecham iento  de rus te rren o s al tenor de  lo m andado en 
el Real decreto de 7 de Julio ú ltim o , inserto  en la Gaceta 
de 9 del mismo.

La cantidad que sirve de tipo para  la subasta es la 
de 483.380 rs. que im portan  los gastos hechos en el e s tu 
dio del proyecto por I). Jaim e Domingo L lu c h , y que se 
rán  entregados á éste por el rem atante en el acto de otor- | 
gar la e sc ritu ra  de rem ate .

La cantidad que se hub iere  ofrecido adem as de esta 
sum a se en treg ará  en el m ismo acto en  la T eso rería  de 1 
Hacienda como perteneciente  al Estado.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos 
po r la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
an te  la D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O bras p ú b lica s , s i t u a d a  en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y e n ?Soiia 
ante el G obernador de la provincia , hallándose en ámbos 
pun tos de m anifiesto , para conocim iento del p ú b lico , la 
m em o ria , p resu p u esto , pliego de condiciones facultativas 
y económ icas, y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en  pliegos cerrados, j

arreglándose exactam ente al ad junto  m odelo , y la  can ti
dad que ha de consignarse  p rév iam en te  como g a ran tía  
para tom ar parte  en  esta subasta , se rá  de 40.000 rs. vn . 
en d inero ó acciones de cam inos, ó bien  en  efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado po r las re s 
pectivas disposiciones v ig e n te s , y  en los que no lo tuvie
ren , al de su cotización en la Bolsa el dia a n te rio r al fija* 
do para la subasta , debiendo acom pañarse á cada pliego 
ei docum ento que acredite h ab er realizado el depósito del 
modo que p rev iene  la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará  , ú n icam en te  e n tre  sus a u to re s , una  
segunda licitación ab ierta  en los té rm in o s p rescritos por 
la citada in s tru c c ió n , debiendo ser la p rim era  m ejora que 
se haga por lo m énos de 1.000 r s . , y quedando  las dem as 
á voluntad de los licitadores siem pre  que no bajen de 200 
reales.

Madrid 21 de O ctubre de 1858.—  El Director general 
de O bras p ú b licas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ........................... , en terado  del a n u n 

cio publicado con fecha 21 de O ctubre de 4858 y de las 
condiciones y requ isitos que se exigen para  la ad jud i
cación en pública subasta  de las obras de desecación de 
la laguna de Añavieja y  aprovecham ien to  de sus te r r e 
nos , se com prom ete á tom ar á su  cargo la ejecución de 
d ichas obras, con estric ta  sujeción á los expresados req u i
sitos y  con d ic io n es, por la can tidad  d e ............

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente  el tipo fijad o ; pero advirtiendo 
que será  desechada toda propuesta  en que no se exprese 
determ inadam ente la can tid ad , escrita en  le tra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del p ro p o n en te .)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado 5.°

T erm inada en 31 de D iciem bre de este año la actual 
contrata para  la ed ic ión , publicación y rem esa á los pue- 
yIos del Boletín oficial de esta provincia , he  dispuesto  
iu e  se celebre  otra nueva para p re s ta r  el m ismo servicio 
Jesde 1.° de Enero al 31 de D iciem bre de 4 859, ám bos in- 
dusive.

La subasta tendrá  lugar el dia 7 de N oviem bre p r ó 
jim o venidero, á la una  de la t a r d e , en  el Salón de Se
siones de la D iputación y  Consejo p rovinciales, sitúa
lo calle Mayor, núm . 115, bajo mi presidencia, y  asociado 
le  un a  Comisión de la Excma. D iputación provincial.

Para  tom ar parte  en  la subasta  se acom pañará á cada 
proposición un  docum ento  que acredite  haber consígna
lo en la Caja general de Depósitos la can tidad  de 16.000 
reales.

Las proposiciones se a ju s ta rán  en  u n  todo al modelo 
adjunto.

El pliego de condiciones se h a lla rá  de m anifiesto en  ei 
Gobierno de p rov incia  todos los dias no festivos desde 
¡as diez de la m añana á las cuatro  de la tarde.

a n u n c ie  id . núblico niira su co- <
Vega de Arrnijo.

Modelo de pioposición.
D. N. N ., vecino d e    en terado  del anuncio  p u 

blicado con fecha  , y  de las condiciones y requisitos
que se exigen p ara  la adjudicación en  pública su b asta  de 
la edición , publicación y rem esa á los pueblos del Bole
tín  oficial de esta p ro v in c ia , se com prom ete á tom ar á 
su  cargo aquel serv icio , siendo de su cuen ta  los gastos 
de papel y dem as, con e strita  sujeción á los expresados 
requisitos y coudiciones, por la can tidad  d e .........

(Fecha y  firm a del p roponen te.) — 3

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

D. José Osorio y Silva , Duque de Se^to , A lcalde-C or
regidor de esta M. H. v i l l a , &c. &c.

" llag o  sab e r: ¡que para el m ejor rég im en  y servicio 
del m atadero de cerd o s, situado  en  ei Cerrillo del R astro, 
he  d ispuesto  se observen las reglas s ig u ien te s :

1.a La tem porada de la m atanza del ganado de cerda 
p rin c ip iará  el 31 de O c tu b re , te rm inando  el 20 de Marzo 
del año próxim o.

2.a El ganado e n tra rá  por el portillo del Nuevo Mundo 
hasta las diez de la m añana  precisam ente.

3.a La m atanza se verificará á e n tra ñ a  seca ó sea sa 
cando la asad u ra  sin  m anteca y sin  hacer n inguna  d es
m em bración  de las c a n a le s , ex trayéndose  los orificios en  
form a c ircu la r del d iám etro  de una  pulgada.

4.a Las operaciones de degüello y dem as siguientes 
d a rán  p rincip io  á las n ueve  en  p un to  de la m añana, h o -

¡ ra  que no podrá alterarse sino en el caso de m ucha con
cu rrenc ia  de ganado , ú o tra  causa justa p ropuesta  por el 
A dm inistrador á que accediese el Sr. Regidor Com isario.

5.a El o rden  que se observará  pa ra  el degüello de las 
reses será  el de num eración  , según las p a rtid as de gana-

I do que hubiesen  en trado  en el establecim iento  ; á este 
I fin el dependiente m unicipal que esté en  la p u e rta  del 
I m ism o tom ará  la oportuna  nota , pasándola á la A dm inis

tración  , sin que pueda se rv ir  de pretex to  para a lte ra r  
esta nu m eració n  la falta de mozos que recojan los v ien 
tres, pues aquellos deben e star de an tem ano  prevenidos, 
bajo la re sponsab ilidad  de los interesados.

6.a Las reses serán  p rév iam en te  reconocidas por lo s  
re v iso re s , y  solo después de asegurarse  po r estos su b u en  
estado de saludfse p rocederá  al degüello.

7 .a Así en esta como en  las dem as operaciones que se 
I p rac tiq u en  se ev ita rá  palpar las carn es m ás que lo in 

d isp en sab le , siem pre por o p erarios del estab lecim ien to , 
que sean personas san as, que no padezcan enferm eda
des cu táneas ó de las que reg u la rm en te  se tienen  po r 
contag iosas ,  ni hayan  ejercido oficios asquerosos y r e 
pugnantes.

8.a Hasta tanto  que los em pleados ex ijan  el pase de 
las reses á la rom ana para  fijar el a d eu d o , perm an ece
rá n  estas en las naves destinadas á las operaciones que se

I siguen al degüello , donde se hará  nuevo reconocim iento 
por los rev iso res , señalándose por los m ay o ra le s , y ve- 

I rificado su p e so , se tras lad arán  desde la rom ana á las na- 
I ves señaladas para  el oreo ó á los carros que deban  tras- 

; portarlas en el acto fuera del local.
9.a Las que re su lten  en  m al estado en  cualqu iera  de 

los reconocim ientos serán  quem adas.
10. Las canales que quedasen  en  las n av es de oreo 

I deb erán  sacarse en  las ho ras que se m arq u en  pa ra  ello,
siem pre que sea necesario  el sitio que ocupen p a ra  o tras 

i- m uertas posterio rm ente .
11. Siendo operaciones ajenas de la m atanza  la de 

i conducir las reses á la rom ana p ara  el adeudo de los
derechos que deben  sa tis fac e r, así como, la de llevarlas 

i hasta el carro  en que  cada dueño haya de tra sp o rta rla s
i á su casa ó nave  de oreo , p a ra  ev ita r confusión y  e n to r

pecim iento en el m atadero , se h a rá n  estas por dep en - 
* d ientes del m ism o nom brados por el Sr. Regidor Com isa-
- rio del establecim iento, y por ellas se exig irá 50 céntim os

por cada canal.
12. Los m atarifes y dem as operarios que se ocupen 

en  el m atadero  se lav arán  perfectam ente al conclu ir el
a tra b a jo , m udándose de ropa y  lim piando las h e rra m ie n -
e tas que u se n , quedando estas y aquella en el sitio que al

efecto se designe , sin  que puedan  sa lir  del e stab lec i- 
s m iento hasta después de concluida la m atanza y hecha la
e limpieza.
n 13. No se perm itirá  la en trada en el establecim iento
a á o tras personas que los dueños del ganado, los c o m p rá 
is dores ó sus represen tan tes y los mozos de estos que  in -
a dispensablem ente sean necesarios.
is 14. Para lim piar los v ien tres den tro  del m atadero  se

les facilitará local , m esas, agua y luz si fuere oscurecido; 
s, • por este servicio v la lim uiiva de la basura  abo n arán  50



céntímoá poí cada v ientre ,  que después sacarán fuera en 
cestas de mimbres forradas y cubiertas de hule negro, 
v la sangre líquida ó cuajada, en ollas ó tarteras de hoja 
d e la t a  con tapadera, debiendo sdr reconocidos por el 
portero y detenidos-si se les encontrase otra cosa que lo q
correspondiente á'los vientres. tí

15. Toda persona que promueva qu im eras , cuestión, C)
interrumpa la matanza ó distraiga á los operarios, sera a
expulsada del local por el Administrador , auxiliado al fi
efecto por el dependiente del Juzgado destinado al serví-  s
ció deteniéndole v dando parte al Sr . Regidor Comisario,
y sí  el caso lo e x ig ie r e , ai Sr. Teniente Alcalde del dis- j,
trito

16. El S r * Regidor Comisario, como delegado por mi, c
h a r á  observar las precedentes disposiciones en todas sus \
partes, y dictará, con mi acu erd o , las demas que sean c
p re c isa s "para el mejor órden del establecimiento.

Madrid 29 de Octubre de 1858,«^Duque de Sesto. (

REAL ACADjEMIA ESPAÑOLA.

Terminado en el dia de ayer el detenido examen de 
las obras presentadas en opcion á los premios ofrecidos 
por esta Corporación en su programa de 4 2 de Diciembre 
de 4 857, y  cuyos lemas se anunciaron e n  la Gaceta de 2 
de Setiembre u l t im o , la Academia ha visto con sen ti
miento v muy contra sus deseos, que ninguna de ellas 
ha llenado las condiciones del certamen en términos de 
poderse adjudicar el premio, y solamente en una ha r e 
conocido mérito bastante para concederle el accessit. La 
obra así agraciada es el drama lírico en tres actos titula
do P , Rodrigo,  que lleva el siguiente lema:

Ay ! esa tu alegría 
Que llantos a c a r r e a , y esa hermosa 
(Que vió el sol en mal dia)
A España ¡ay !  cuán llorosa,
Y  al cetro de ios godos cuán costosa 1

Fn. Luis de L eón .

Abierto el pliego, en cuya cubierta se leía el propio 
epígrafe , se halló ser autor del referido poema el Señor 
D. Antonio Arnao.

Madrid 29 de Octubre de 4 8 5 8 .» »  El Secretario perpé-  
t u o , Manuel Bretón de los Herreros.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Cumpliendo este Consejo con io prevenido en la ley 
de 28 de Junio de 4 857, ha señalado el dia 30 de Noviem- 
bre  próximo para la venta en pública subasta de tos dos 
solares marcados en el plano aprobado para la reforma 
Con las letras G y D, cuyas áreas respectivas son, la del 4.° 
de 3 5 7 4 5  m etros,  ó sean 4.603 95 pies cuadrados, y la 
del 2 .° de 34 8 262 m et.os, ó sean L 099 21 pies cuadrados, 
bajo las bases s igu ien tes :

4 .* La subasta del solar C empezará á las doce en p u n 
to del expresado dia , y concluida esta , se procederá acto 
continuo á-verificar la del sohu D ,  celebrándose áinbas 
en los términos prevenidos en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852 ,  ante el Consejo de Administración, en 
una de las salas del Ministerio de Fomento.

2 .a Los planos correspondientes á los referidos solares, 
así como los pliegos de condiciones a que deberán su je 
tarse los compradores, estarán de manifiesto en el local 
q u e  ocupa  el Cons ej o  en la Puerta del So l ,  números 4 y 
3 . piso segundo , y en las Oficina# de la Dirección facul
t a t i v a ,  sitas en la calle del Correo, núin. 2 ,  piso teicero.

3 .a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, de
biendo consignarse préviamente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 188.500 rs. como garantía para 
tomar parte en la licitación del solar C ,  y la de 4 64.000 
reales para la del solar D , acompañándose á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

4.a No se admitirá proposición alguna que no cubra 
los tipos de la tasación aprobada por el Gobierno, los 
cuales son de 1.887.619 rs. 50 oénts, para el solar G , y de 
1.639.684 rs, para el solar D.

5 .a En el caso de que resultaren dos ó más proposi
ciones iguales, se ce lebrará ,  únicamente entre sus auto
r e s ,  una segunda licitación abierta en los términos pres
critos en la citada Instrucción , debiendo ser en este caso 
la primera mejora por lo ménos de 10.000 r s . , y las de
mas á voluntad de los lidiadores, con tal que no bajen de 
4.000 rs. Tanto en un caso como en otro , la adjudicación 
se hará con arreglo á lo dispuesto en el art. 6 .° de la ley 
de 28 de Junio de 4 8 5 7 ,  si alguno de los proponentes 
kn.hip«A .v^a.pUiüvi,.d¿2~ñei.ATbovérn<f.”ühaT vez obtenida 
esta , se satisfará el importe del solar en la Depositaría 
dei Ministerio de Fomento, dentro de los 10 dias siguien
tes al en que se comunique al interesado la referida 
aprobación , y de no hacerlo así ,  perderá la fianza que 
prestó para tomar parte en la su b a s ta , quedando el 
Consejo con derecho para rematar nuevamente el solar,

7 .a Los referidos solares se venden libres de toda c a r 
ga ,  y  la escritura de venta que so otorgue constituirá la 
nueva titulación de los que se subastan , siendo de cu en
ta de los rematantes el pago de los derechos de hipoteca 
y gastos de escritura.

Madrid 29 de Octubre de 1 8 5 8 .— El Presidente,  el 
Marques de la Vega de Arm ijo .— EI Secretario, Martin 
García de Lovgorri.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado con fecha de 29 de Octubre último y de las c o n 
diciones y requisitos que se exigen para la Venta en pú
blica subasta del solar marcado con la letra ,'aquí la letra 
del solar que se remate) en el plano aprobado para la 
reforma de la Puerta del Sol,  se compromete á abonar á 
la Administración la cantidad de [aquí la cantidad en le 
tra) por la adquisición de dicho solar, bajo los exp resa 
dos requisitos y condiciones.

(Fecha y firma.) 4 i 8 |-_$

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Hallándose vacante, por dimisión del que la servia, la 
Secretaría del Ayuntamiento de Benatáe, en esta provin- 
cia , dotada con el haber anual de 2.200 rs ., he acordado 
hacerlo público por medio de este periódico oficial,  á fin 
de que los que aspiren á la expresada vacante puedan d i
r ig ir  sus solicitudes documentadas al referido Ayunta
miento, dentro del término de 30 d ia s , á contar desde la 
fecha de este anuncio.

Jaén 27 de Octubre de 1858,^ C ayetan o  B onafós.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ENCINASOLA.

D. J u a n  M an u e l  M a c ía s , A lca lde  c o n s t i t u c i o n a l  d e  es ta  
vil la .

Hago s a b e r , que la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con la cantidad de 4.600 r s . , se halla’1 vacante por 
dimisión que de ella ha hecho D, Cirilo Vázquez; y á fin 
de que pueda proveerse com petentem ente,  se anuncia al 
público por término de 30 dias, contados desde el en que 
tenga este edicto inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Encinasóla 25 de Octubre de 1 8 5 8 .» E i  Alcalde, Ju an  
Manuel Macías.*»El Secretario interino. Simón G Ga~ 
b r e io  i H 6

ADMINISTRACION DE CONSUMOS DE B ARCELONA.

D. Di go Garcia Moreno, Administrador especial de la
Contribución de consumos de eMa capital.

Hago saber que, con arreglo al presupuesto, pliego de 
condiciones y modelo-; que se hallan de manifiesto en esta 
o f ic in a , sita en la calle de Castaños, núm. 8, piso princi
pal,  se procederá el dia 5 del próximo mes de Diciembre 
á la subasta de la construcción de los libros é impresos 
necesarios para la recaudación de la contribución de c o n 
sumas de esta capital durante e! próximo año de 1859, 
El referido acto tendrá lugar en el despacho del E xce len
tísimo Sr, Gobernador de esta provincia, á la una del dia 
prefijado, por medio de pliegos cerrados, que serán admiti
dos hasta media hora ántes de la señalada para el rema = 
t e ,  que se adjudicará al mejor postor, en la inteligencia 
d$ que las proposiciones deberán extenderse con sujeción 
al adjunto m odelo , y de que no podrán exceder de la 
cantidad de 13.110 rs . ,  que es el importe del mencionado 
presupuesto, y de que para.tomar parte en la licitación de
berá acreditarse el depósito prévio de 4,000 rs. de vellón 
en la Caja de la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia.

B arc e lo n a  26 de O c tu b r e  de  I S o B .^ D ie g o  G a r c i a ,

Modelo que se cita en el precedente anuncio.

D. N., vecino d e  enterado del presupuesto v pl ie 
go de condiciones que han de regir paia la subasta de la 
construcción de libros é impresos para la recaudación de 
la contribución de consumos do esta capital en el próxi
mo año de 4 859, ofrece llevar á cabo la referida co ns
trucción por la cantidad de, . , ,  (¡a cantidad en letra) 
reales vellón 4 ^ 1

(F ec h a  y  f i rm a .)

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

El dia 30 de Noviembre próximo, á las dos de la t a r 
de ,  hasta cuya hora se admiten proposiciones, se subas
tarán los impresos y libros que esta Administración ne 
cesita para el servicio de consumos de la capital en t i  
año inmediato de 1859, bajo el tipo de 5.925 rs. en que sa 
han presupuestado . celebrándose el acto en mi despacno, 
situado en la Casa-Aduana.

Los impresores y libreros que quieran interesarse en 
la subasta podrán presentar sus proposiciones arregladas 
al pliego de condiciones inserto con esta fecha en la G a
ceta de M adrid  y Boletín  o ficia l de la provincia , que tam 
bién se halla de manifiesto con los modelos en la mes \ 
del Negociado.

Cádiz 25 de Octubre de 1 8 5 8 .= M a n u e l  Sánchez Ma
cías, 4161

Pliego de condiciones que forma esta Administración para 
la subasta de las impresiones y libros que considera ne - 
ees&rios para el servicio de consumos de la capital en 
el año próximo de 1859.

4.a La subasta se celebrará en el despacho del Sr .  Ad
ministrador principal de Hacienda pública de esta pro 
v in c ia , situado en el piso bajo de la Casa-Aduana, con 
asistencia del Oficial primero Interventor de la misma 
dependencia y del Escribano mayor de Rentas unidas,  c 
dia y hora que señalen los anuncios que se hagan con la 
anticipación necesaria en la Gaceta de Madrid, Boletín ofi
cial de esta provincia y periódicos de la plaza, 
i i2.a La cantidad sobre que ha de abrirse el remate 
será la de 5.9 25 rs. en que se han presupuesto las i m 
presiones y  l ibros, y no se admitirá proposición alguna 
que exceda de ella.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
iguales al modelo adjunto, los que se entregarán en el 
acto de la subasta por los Imitadores, rubricándolos en 
la cubierta ,  y  les serán admitidos siempre que acompa
ñen carta de pago que acredite haber consignado en la 
sucursal de la Caja de Depósitos la suma de 300 rs.

4.a Abiertos los pliegos , á la hora señalada en los 
anuncios, en presencia de los l idiadores y por el órden 
que estén numerados, se adjudicará el remate á favor deí 
que haga proposición más baja,  con arreglo al tipo fijado 
en la condición 2 .a: si hubiese dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá nueva licitación verbal por el término 
de media h o ra ,  y terminado el acto/quedará en depósito 
la carta de pago de la cantidad con que el rematante hay 
garantido la subasta hasta que recaiga la aprobación d 
ía Superioridad, presentando ademas un fiador abonado 
á juicio de la Administración, y se devolverán á los d e 
más postores las suyas para su cancelación.

5 .a Una vez entregados los pliegos, no podrán ret irar
se bajo ningún pretexto ni motivo.

6 .a Los libros y documentos impresos deberán estar 
exactamente conformes á los modelos que acompañan al 
presupuesto, empleando en todos papel de buena calidad 
v con expresa exclusión del l la m a d o  continuo.

7 .a El dia 20 de Diciembre deberán hallarse concluidos 
y entregados en la Administración todas las impresiones 
y l ibros, y no cumpliéndose esta condición, podrá dicha 
dependencia hacerse de ellos por el medio que considere 
más oportuno, quedando responsable el rematante á pa
gar el exceso, si lo hubiese, dtl  nuevo contrato.

8 .a Serán de cuenta del rematante los gastos que 
cause la subasta y escritura de obhgacion que deberá 
otorgar, sujetándose por su falta á lo dispuesto en los ar
tículos 5.°, 9.° y 10 dei Real derroto de 27 de Febrero y 
2 .° de la instrucción de 15 de Setiembre de 1852 ,  y el 
importe del contrato lo recibirá el mismo, cumplida que 
sea la condición anterior, prévia autorización de la Supe- 
riorid *d y consignación del mismo,

Cádiz 25 de Octubre de 1858.=»Manuel Sánchez Ma
cías.

Modelo de proposición.

D ................... , vecino d e . . .................... s e  com
promete á ejecutar las impresiones y libros que para el 
servicio de consumos de esta capital en el próximo año de 
4 859 necesita la Administración principal de Hacienda 
púbhca de la provincia de Cádiz, bajo las condiciones fi
jadas por la misma dependencia , en la cantidad de . . . .  

C ádiz  de. ....................de 4 858.

i Firma entera del proponente .) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE nACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

.  ....................   wj esta capital y en Manzanares
para el arriendo de los derechos de consumos del pueble 
de la Solana para los años de 1859 , 60 y 61 , por el lipc 
de 50.000 rs. en cada uno de los referidos anos; la Direc
ción general de Consumos, Casr.s de Moneda v '.Minas \r¿ 
dispuesto se celebre segundo remate el dia 6 de Noviem
bre próximo por la cantidad anual de 45 .000 rs. s gun las 
condiciones insertas en la G aceta  del Gobierno de 6 del 
actual.

Ciudad Real 27 de Octubre de 1 8 o 8 .= P .  S.=» Marco; 
Perez. "

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

Desestimadas por la Dirección general de Consumos 
Casas de Moneda y Minas las proposiciones hechas por 
los comisionados de los Ayuntamientos de los pueblos df 
esta provincia que á continuación se expresan , para sus 
encabezamientos de consumos en el año próximo, se sa
can á la subasta con arreglo á los artículos 232 y 2 3 i de 
la Real Instrucción de 24 de Diciembre de 4 856 por los 
tipos ó cantidades que los mencionados pueblos satisfacer 
en el año actual, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Escribanía del Juzgado de Hacienda 
de la provincia y en !a Administración principal de la 
misma.

B am b rina ,  3.507 rs.
Pobladura de Valderaduev , 2,399.
Vil la lpando, 30,478.
Morales de Toro , 12.000.
Mombuey , 18.320.
Carbajales , 30.700.
Las subastas tendrán lugar en esta ciudad ante el se* 

i o r  Gobernador ci vi l ,  con intervención de la Adminis
tración principó y Escribano de Hacienda, el dia 28 df 
Noviembre próximo, desde las once de la mañana hasír 
las dos de la tarde, v simultáneamenfe en Villalpando a n 
te el Sr. Juez de primera instancia y Escribano une a u 
torice , por lo que hace á este pueblo; en la ciudad de T o
ro ,  ante el Administrador del partido y Escribano" Dor 
Francisco Vergura, con respecto á Pobladura de Valdera- 
duey y Morales de Toro; en la Puebla de Sanabria ante 
el Sr. Juez de primera instancia y Escribano que autorice 
por lo tocante á Mombuey; y  por últ imo, en Alcañiceí 
ante el Sr . Juez de primera instancia y Escribano qu( 
autorice por lo que hace á Carbajales.

Lo que he dispuesto se in je r te  en la Gaceta y Boletir 
oficial de la provincia para que llegue á conocimiento df 
todos.

Zamora 26 de Octubre de 1858,« M a n u e l  Jesús Bus- 

tÜl0, 4 , 7 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DF HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

No habiendo tenido efecto la primera subasta de lo* 
Derechos de Consumos, realizables en la ciudad de Cala- 
tayud durante el año de 1859 y dos siguientes de 4 860 x 
4 861 , se celebrará la segunda á los ocho dris He !a apari
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid contado* 
desde el siguiente al de su inserción.

La expresada subasta se verificará bajo el tipo df 
100.000 r s . , con arreglo á lo dispuesto por la Diréccior 
general de Consumos, Casas de Moneda y Minas , en o r 
den de 24 de Agosto próximo pasado, siguiendo la doc
trina establecida en el art, 243 do la Instrucción de 24 df 
Diciembre de 1856.

El pliego de condiciones,  base de la misma subasta 
es el inserto en la Gaceta de Madrid de 21 de Setiembre 
último, con la sola variante del tipo ó cantidad menor 
por que la Hacienda celebrará el contrato. Asimismo e 
modelo para las proposiciones es el estampado al final df 
aquel pliego , y el período para admitirlas de doce á do4 
del dia en que deba verif icarse la triple subasta en Ma 
drid, Calatavud y esta capital.

Lo que se pone en conocimiento del público por m e 
dio de este e d ic to , á fin de que los sujetos á quienes con
venga puedan interesarse en la mencionada subasta. 

Zaragoza 26 de Octubre de 18o8.=»José Dufó. 4474

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

D. Francisco de Paula Di az,  Oficial primero Interven
tor de la Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Málaga, de la que es Jefe el Sr. D. G a
briel Sánchez Alarcon.

Certifico que los valores que deben producir los dere
chos de consumos de las especies que se dirán en la ciu
dad de R^nda, m  conformidad de la condición 3 ,* dei 
pliego de condiciones que se publica con esta fecha en é

>0leiin o ficia l (L. ¡a provincia paraba suoasia Hol arneucte 
e los expresad^as derechos, son, á sab er :

Rs. en

finos del reino y extranjeros. - . * * ------*. .. 21.000
Aceite de oliva............................. *  ............ - ............* > 32.000
Carnes frescas y s a la d a s ,   .....................  34.000
Aguardientes y l icores.  ..............- ..............................  12.200
éiuagre.................................................    2.500
labon duro y b la n d o . , , ................. * .......................   5.000
Sfieve,    ................................................. 100
Sidra , chacolí y cerveza  ............................      200

ü  0.000

Y para que conste y puedan los lid iadores enterarse 
del pormenor de la expresada cantidad de 1 10.000 rs. vn. 
que sirve de base á la subasta, pongo la presente . visarla 
por el Sr. Administrador, en comprobación de dicha condi
ción 3.a, en lo que se refiere á la citada ciudad de Ronda, 
en Málaga á 25 de Octubre de 1 8 5 8 . « Francisco de P. 
Diaz.=V.°  B .°= S a n ch e z  Alarcon, 4162

Pliego de con d icion es q u e , con arreg lo  á  lo que disponen  los 
artícu los  234 y  243 de la R eal in stru cción  de 24 de Di
ciem bre de 1856 , fo r m a  esta A dm in istración  p r in c ip a l  
p a r a  que s irv a  de base en las su b asta s  y a rren d a m ien tos  
de los derechos so bre el consum o de las especies d eterm i 
n ad as en  la ta r i fa  n ú m . i ° que se haga  en los pu eb los  
de A rch id o n a , C olm enar , E steo o n a , Y u n qu era  y R onda, de 
esta  p ro v in c ia ,  du ran te los an os de \ 859 . 1860 y 1 8 6 1.

1.a Las subastas de los derechos de consumas de di
chos pueblos tendrán efecto en el día 15 de Noviembre 
próximo, de doce á una de la tarde, en cuya hora se r e 
c ibirán los pliegos que contengan las proposiciones al a r 
riendo de los referidos derechos, celebrándose estocados, 
con relación á Archidona, Colmenar y E>tepona, simultá
neamente ante el Sr. Gobernador de ¡a provincia, el que 
suscribe como Admini>Lador del ramo, Fiscal de Haeien 
da y Escribano de la misma, y ante los respectivos Jueces 
de primera instancia de dichas poblaciones que son cab e
za de rítetrito-judienfi: con relación á Yunquera", a i re  el 
respectivo Juez de Ronda, en su despacho, á la misma 
hora; V por último, con respecto á dicha ciudad de Ron la, 
ante el mismo Sr. Juez, ante el Sr . Gobernador de la pro 
vincia y demas ind;víduos q u a queda dicho componen la 
Junta de subasta y ante el Sr. Administrador principal de 
Hacienda pública de Madrid y Escribano correspondiente, 
haciéndose las proposiciones en pliegos cerrados confor
me al modelo que aparece al final del presente, á las coa 
les deben acompañar el documento de previo depósito de 
que después se hablará.

2.a El a r re nd a m i e n t o  será por tres años , contados des
de. \A de Enero de 1859 á 31 de Diciembre de 1861 inclu
sive'-. Comprenderá los derechos son re las introducciones 
v consumo que se h ga de las especies marcadas cu la 
tarifa núm. 1.° en la forma que establecen el Real d e cre 
to ú instrucción del ramo. Los derechos serán los co rres
pondientes á la clase de población á que pertenecen aque
llas que aparece en las demostraciones que al final de 
este pliego se estampan.

3/ Servirán de base para 1a subasta de los expresados 
derechos de consumos las cantidades siguientes .*

Cincuenta y siete mil reales vellón por los consumos 
de especies que se hagan eo la villa de Archidona.

Cuarenta mil reales ve l l ón  por los consumos de espe
cies que se hagan en la villa del Colmenar.

Sesenta v nueve mil reates vellón por los consumos 
de especies que se hagan en la villa de Estepona.

Veinticinco mil re des vellón po ' los consumos de es
pecies que se hagan en la vida de Yunquera.

Ciento diez mil reales vellón por los consumos de es
pecies que se hagan en la ciudad de Ronda, que es el 
producto líquido calculado de los derechos que deben 
adeudar en cada un año las referidas^ especies de consu
mos , según la correspondiente clasificación practicada a 
cada’ uno de ellos por los productos que rindieion en el 
trienio de 1851 á 1853, v en el de los años de 1854, 1857 
v 1858, y que aparece de un certificado expedido por 
esta Adminhtracion principal, el cual se unirá al expe
diente, celebrándose después el contrato de arrendamien
to con la misma clasificación.

4.a Para la admisión de proposiciones será requisito 
indispensable el prévio depósito en ia Tesorería de la pro
vincia , como sucursal de la Caja de Depósitos, del 2 por 
100 del tipo de la subasta , con respecto á las cinco po
blaciones , teniendo Ronda ademas el derecho de que si 
algún licitador se presentase en Madrid, pueda depositar 
en la Caía general el mismo tanto por ciento con arreglo 
la Junta de subasta con el correspondiente documento de 
dicho depósito, en los términos que se expresan en la pri 
mera condición , será nula y de ningún valor cualquiera 
proposición que se presente, así como la del que se halle 
comprendido en alguno de los casos del art. 204 de la c i 
tada instrucción de 24 de D ic iem b ied e  4856.

5.a E s o b l ig a c o n  del arrendatario recaudar desde 
dia en que principie á regir el arriendo , y en unión pre
cisamente con los derechos del Tesoro, los arbitrios m u 
nicipales y provinciales que están concedidos en el pre 
sente año sobre las especes sujetas al impuesto de que 
se trata , ó aquellas que se señalen en cualquiera época 
del arrendamiento, en sustitución de los actuales con el 
aumento de un 3 por 100 por premio de cobranza y c o n 
ducción de caudales, al tenor de lo dispuesto en los ar 
tículos 4.° y 197 de la referida instrucción

6/ El arrendatario quedará subrogado en los derechos 
y acciones de la Hacienda pú blica ,  en los ramos que 
comprenda el contrato ,  ménos en la parte del percibo 
del 10 por 100 de administración del producto total de 
los recargos municipales y provinciales,  por estar reser 
vado á la propia Hacienda , cuando los administre por su 
cuenta, según el art. 27 del referido Real decreto de 15 
de Diciembre de 1856.

7 .a La cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla se ha de sujetar á la tarifa y á las reglas es
tablecidas para la Administración de la Hacienda pú 
blica.

8.a Las cuestiones que se susciten entre los contribu
yentes y el arrendatario serán resueltas por la Adminis
tración, si la hubiere en el mismo p u eb lo ,  ó en su d e
fecto por el Alcalde, sin perjuicio de recurr ir  en apelación, 
el que se considere agraviado, á la Administración prin
cipal de la provincia , ó \í los Juzgados especiales de H a
cienda , según sea el caso gubernativo ó contencioso.

9 .a El arrendatario no podrá negar los conciertos 
los labradores,  cosecheros y fabricantes del término mu
nicipal , situados á mayor distancia de las 2.000 varas, de 
que hablan los artículos sétimos del repetido Real drercto 
é instrucción del impuesto, con arieglo á los tipos esta
blecidos, ó que se establezcan por los medios expresados 
en las mismas soberanas deposiciones.

10. El arrendatario ha cié estar obligado á presentar 
los libros y registros que lleve en el momento que los re
clame el Sr. Administrador principal de Hacienda pública 
de la provincia, y de negarse á ello , le pa.ará el per ju i
cio que haya lugar.

41. En los cinco primeros dias de cada m es, e m p e 
zando en los del mes de Febrero próximo, ha de verifi- 
car el pago correspondiente al anterior en ia Tesorería de 
la provincia , ó en poder de la persona que se le d e s i g n e ,  
aplicándose en otro caso al pago de dicha mensualidad* 
la fianza de su contrato, sin per ju ic io de las domas m e
didas coactivas que correspondan.

12. El arrendamiento se recibe á suerte v ventura, y  
por consiguiente , el arrendatario no tendrá deiecho a l 
guno á rebaja en la Cantidad estipulada,

Í3, Por falta de cumpamiento de alguna de las c láu
sulas del contrato o prescripciones del Reai decreto é ins
trucción dei ramo ya referidos , á que debe ajust o ’ su 
administración, serán de cuenta del arrendatario  todos 
los perjuicios que sufra ía Hacienda, así como ésf;, r e s 
ponderá de los que se infieran á aquel, sometiéndose am
bos con tratan (e.s en las reclamaciones que se promuevan 
A la jurisdicción contencioso-administrativa.

i i= En el caso de hacerse alteraciones en ía tarifa, se 
aumentará ó disminuirá la cuota del arriendo en la p ro 
porción debida, sin que por eMo pueda alterarse ni re s 
cindirse el contrato.

15. El arrendatario ,  luego que sea puesto en pose
sión del arr iendo, procederá ai aforo de Sas existencias de 
especies sujetas ai impuesto que haya en los estableci
mientos de que habla la mencionada instrucción, y en los 
términos que marca la misma, dando cuenta d eto do fies
ta Administraemn principal, para los efectos correspon
dientes.

16. Aprobada que sea por la Superioridad la subasta, 
y devuelto el expediente á esta A dm inistración, el a rren 
datario afianzará el cumplimiento deí contrato con el 
importe en metálico de lo que deba satisfacer á la Hacien
da publica por cuatro mensualidades del arriendo. En 
equivalencia de metálico, podrá afianzar también con pa
pel del que la ley previene, valorado según la cotización 
de la Bolsa del dia anterior al depósito , ó con fincas r ú s 
ticas y urbanas, con el aumento de una tercera parte, y 
con arreglo á las órdenes vigentes sobre fianzas en fincas. 
Si la fianza fuere en metálico, se depositará en ía Teso
rería de esta provincia, como sucursal de la Caja de De
pósitos, ó en Madrid en la Caja ce n tr a l , y la carta de pa
go original se insertará en la escritura que habrá de otor
garse. El interesado cuidará de presentar en esta Admi
nistración , garantizando entre tanto á satisfacción de la 
misma las resultas de m  arriendo, la mencionada carta de 
pago.

17. El importe de la fianza , si esta consistiere en m e -

meo o papel, se aevoiveia ¿
ion al arrendatario, tan l u e g o  como fina ice e c. i 

quede solvente v libre de toda responsabilid . ^
anza consistiere en fincas,  se cancelara úi escntuia  mn 
lás  detención que la precisa para observar los rail 
me al efecto marcan las Instrucciones vigentes.

18. No servirá ni se admitirá por la Hacienda coi 
ixcusa suficiente y legítima para retardar ó n o  verificar 
os pagos de las mensualidades del arr iendo, dentro a .  
os dias señalados, las reclamaciones que el a r r e n d a t a r i o  
Momueva ó tensa pendientes de resolución do las oficinas 
le Hacienda o de los Tribunales contencioso-administra^ 
ivos sobre dudas ó cuestiones que se susciten respecta 
H cumplimiento del contrato, de prescripciones del Real 
le cre to ,  instrucción y órdenes vigentes del ramo. Da 
acurr ir la falta de ingresos en las arcas del Tesoro, o de 
retardar el pago de las mensualidades en o \ * -
tabiecidos, se hará efectivo el descubierto del nnpoi ,< c .

la fiaiiza. Ademas de hacerse efectivo el descubierto de 1 
primera mensualidad con el importe de la fianza , segn  ̂
queda sentado an te r io rm e n te , esta Administración pQ̂  
drá intervenir  inmediatamente la recaudación del arrien' 
do, si lo considerase necesario, á fin de salvar lo s in ter^  
ses de la Hacienda.

19. Rajo las precedentes condiciones, la Hacienda pA 
bíico , por medio de sus agentes, se compromete á prestad 
al arrendatario todo el favor v auxilio que necesite y 
compatible con la# instrucciones y órdenes vigentes de] 
r uno ;  ssí como el arrendatario queda obligado á su VJ  
á tratar á los contribuyentes con la moderación debida 
y á observar en su marcha administrativa las reglas es
tablecidas y que forman los preceptos legales del tributo" 
con las modificaciones que puedan acordarse en lo suce
sivo , s iem pre que no afecten á la esencia del contrato" 
según el compromiso mutuo que por dichas condicioné 
se e* tablee en.

P ÍU M E R A  D E M O S T R A C IO N ,

, •  ̂ Clase de Unidad Derecho*
T n,®ro ESPECIES. pobla- peso ó °5

)aii ida. Ci0n* medida' As- C*-

I Yino común del R e i n o ............................ • ■ • * ••*>. « *---------------- -------- * ....................   Segunda. 1 arroba. 2
 ̂ Yinos generosos de todas clases.  ................ , . e .    .................... .. id. jó, 3

3 Idem extranjeros de id. i d . . . . . . . . .   ......................................................    y .  id. 7
i  V inagre     * • • Id. Id. 75
k Sidra y Chacolí.  ......................................................................................         Id. Id. 4
5 y ( Hasta 20 grados  ...............  . ............. ..............  Id. Id. 6

) De 20 inclusive á 2 7 . . . .   ................................    id.  id.  7
6 A g u a r d i e n t e s . . . . . . . .  \ De 27 á 34 g r a d o s .   ...............................................    id. id. 9

f De 34 grados a r r ib a     . . . . . . . . .  id. Id. 44
7 Idem de las colonias españolas de cualquier grado.      Id. Id. 7
8 L i c o r e s .  .................................      Id, Id. 42
9 Aceite de ol iva  ...............................................................................        id. Id. 3

10 N ieve   .................. . ............. ...... ..............  * *  .................................   Id. Id. 5o
\ 1 Jabón d u ro   .................          . . . . . . . .  Id. Iu. 3
\ g Idem blanda ............... Id. Id. 4,75

Carnes muertas.

1 a Va-a b u ey ,  ternera,  carn ero ,  cordero , macho cabrío , borrego y borrega,
* o v e ja s , c a b r a s , corderos lechales, cabritos de todas ciases y caza m ayor. ,  Id. 4 libra.  9

1 £ : Tocino f re s c o , manteca v carne fresca.  .........................................        Id. Id. 15
í  Idem solado, manteca id.,  brazuelos , jamón . chorizos, morcillas, sal chicho-

nec v demas embutidos co m p u esto s ,  ...................................................    id. Id. 21
j 6 Cecina y carnes saladas de v a c a , buey y macho c a b r io ,   ...............................     Id. Id. 15

Carnes en vivo.

17 Toros , bueyes v vacas de 4 años a r r i b a . .    ------. . .  - * ..................................    Id. Uno. 30
48 Novillos y novillas de 2 A 4 a ñ o s . ..................................................................     d. Id. 20
19 Terneras hasta 2 años..............................................................................          Id. Id. 16
90 ! Carneros cabras,  borregos y b o rre gas ................ . . . .      . . . . . . . . .  Id. Id. 1,50
L  | O v e u s , . ......... ...............................................................................        Id- ld - M
2 •> i Corderos lechojes hssln fio de Ah i l   .........................................................................   Id. Id. 1,50

i Corderos desde 1.6 de Mevo s fie de J u n i o   .............................................    Id. Id. 2
a i i Cabritos lech des hasta fin de A b r i l ........................................................................................ Id. Id. I
25 ’ I Idem id. de 1 .• de Mayo á fin de Noviembre  ....................................................  Id. Id. 8
26 I M ir.hos cabríos.........  ..............................................................................................................................  jd- j d- t '
27 Cerdos cab idos....................................................................................................    lcL Id. 2
28 ídem sin cebar de más de medio ano.     . . . . . . .  . Id. Id. /
29 ídem de cria y hasta 6 m eses .......................  ................................... .................. .. Id. Id, 4,50

Derecho uniforme en todo el reino,

30 Cerveza  ..............................      ' ld- A r r o b a ,  3

SEGUNDA D E M O S T R A C IO N .

1 i Vino coimin del r e i n o ..................................................................................................................   Tercera. I arroba .  3
2 Y m o s  generosos de todas clase .................................................................................      Id. Id. 5
3 Yinos extranjeros de id. id ......................................................................           Id. Id. 10
4 Vinagre. , . . • • •  . . . « • » « • « ................................................................................................................. Id. Id. 1
5 Sidra v Chacolí .......................................................................      Id. Id. 1,50

, Hasta 20 grados.  ...................... - ...............................   Id. ld. 7
) De 20 inclusive á 27 ........................................         Id, Id. 8

6 A gu ard ientes . . .   ..............  De 27 á 34 grados  ......................................     ld. Id. 10
' De 3 4 grados a r r ib a ....................................................      Id. Id. 12

7 Idem de las colonias españolas de cualquier g r a d o . , .  •   ..................................       Id. Id. 8
0 i if.íres  ........................ .......................................................................... . Id, Id. 13
9 Aceite de olivas. . . .  - ...............  *        Hj. 3,50

19  ¡dd; Jd; 3
1 2 Idem blando  .........................................................................................      ¡q jq  ̂  ̂

Carnes muertas.

13 Vaca . buey, ternera , carnero, cordero, macho c a b r ío , borrego y borrega,
o j 's, cabras , corderos léchalas,  cabritos de todas clases y caza mayor. ’ Id. i fibra 42

1 4 Tocino fresco, manteca y carnes frescas.        \ t ¡q, jq * ^
15 Idem salado, manteca id., brazuelos , ja m ó n ,  chorizos, morcillas, salchicho

nes y demas embutidos compuestos............................. .....................................................  jq y  ^
16 Cecina y carnes saladas de v aca ,  buey y  macho cabrío...................................................  jq, jq' ^

Carnes en vivo.

17 T o r o s , bueyes y vacas de 4 años arr ib a .............................................................   jq, -yno ̂
18 Novillos y novillas de 2 á 4 a ñ o s . . .      , , . . . . . . . . . . . . .  . Id. jq 39
19 Terneras hasta 2 años. . .    ....................................................................          Id, jq*
20 Carneros , cabras , borregos y bor r e ga s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............................        y *  x Y  A
24 Ovejas ................................    * * * * *  . . . . . . . .    I Id ’, {q < 60
22 Corderos lechales hasta fin de A b r i l .  ........................................    jq jq $
23 Corderas desde 1.° de Mayo á fin de J u n i o . ..................................................      y ’ jq ‘ 3 gg
24 Cabritos lechales hasta fin de A b r i l         . t c jq* j q ‘ j ’gg
25 Idem id. desde I.° de Mayo á-íin de N oviem bre ...........................................   Id! Id
26 Machos cabríos.  ...................................................................        y *  j q ’ 3 ’
27 Cerdos cebados  ..............      . y ,  y *  jg
28 Idem sin cebar de más de medio a ñ o .           ' ] y ’ y ' t g
29 Idem de cria y hasta seis meses : f (   , , , , ! _ . ! !  Id! 2

Derecho uniforme en todo el reino,

30 C e r v e z a .   ..............................................................      id. I arroba. 3

Los derechos que se estampan en la primera demos
tración pertenecen á poblaciones de segunda clase, y por 
consiguiente á Archidona, Colmenar, EMepona y Yungue- 
ra, y los de la segunda, ? pueblos comprendidos en la te r 
cera clase, como sucede en la ciudad de Ronda , á quien 
aquella pertenece.

Málaga 2 i de Octubre de 1 8 5 8 .— Gabriel Sánchez 
Alai con.

Modelo de las proposiciones.
Me obligo á satisfacer por los derechos de consumos

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

ORSRflVACroJSRS METEOROLÓGICAS DH L DIA 29 DE O C TU BBF, 

m  1858,

B aróm etro  ¡Tem pera- Tempftr,v-
a d u c id o  a 0° j tura en tu ra  en ^r v  Dirección ESTA D O  l>Kl

MOKAS, y m ino!;'- i grado? dos cen li- del Tiento.
tros. ! T’eaumur grado?, CIELO.

.   i ____ _____ _______ ___ ___

6 700 ?9 | >\5 8*.6 N. E . . , ,  Celajes
' ¡ a . .  709.33 S \ i  < 0“,3 N. E . , . .  Idem.

I ? . . . 799 29 ! FU 0 17°,5 N o r t e , . .  Idem,
i L . .  /08.73 Li 0 48/8 Norte, , .  Desnejado,
6 t . . . ! 709.13 1 W  i 15 °,í Norte. . .  Idem'
9 n . .  709.92 : I0°,2 42°,7 N. E, . Celajes,

: e; opera tura m á 
xima del dia.  , ! 15° 0 48°,8

i’enjperatura m á - .
.a i ma al s o l , . . . ; ( 27 \ 3 34°,1

lemperaíura irn ¡
nima del d i a . . . / 3e,8 4 o,8

P- vaporación en las 2 4  b s , . 2,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas,  .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del 29 de Octubre de 1858,

Barómetro 
(eu m ilim c Temperatu- Dirección 

Hora. tros, a ()° y ra en grados del Estado del cielo,
Ulyei deí centígrados. Tiento,
mar.

8 de la m, 763,4 47,6 E, N. E. Nubes.

que se devenguen en las villas de Archidona , Colmenar, 
Estepona y Yunquera,  y en la ciudad de Ronda , en c a 
da uno de los tres años,  á contar desde 1 .° de Enero de 
1859 á 31 de Diciembre de 1861, la cantidad de (en le
tra) sometiéndome en un todo á lo dispuesto en las ins
trucciones y órdenes vigentes del ram o, y  ol pliego de 
condiciones publicado en el Boletín oficial d é la  provincia, 
núm . . .  del d i a . . ,

(Fecha y f irm a 1

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEG RÁ FICA S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 25 ele Octubre á las ocho de la mañana.

Baróme* Tempera-
tru redu- tura mi Dirección FSTADO 
cido á 0o g r a d o s  dei 

LOCALIDADES. y al n ia l  centígra- Tiento DEL CIELO* 
del mar. dos,

D u n k e r q u e .   767,8. 10°,0 E. S.E, Nubes.
ibi h’   765,6 4 í°,5. N. E . . Cubierto.
Bayona. . . . . . . .  764,3. 13°.6. S. O. . Lluvioso,
L y o n . . . . . . . . . . . .  763,9. 14a,0. N . . , .  . Cubierto
Madrid ...................  761,8 1 1 M .  N........  Niebla.
wnn F e rn a n d o —  765 3 .  19°,4. O   Cubierto,
B ríce las ................... 767,1. 9o,8. N. E. . Idem.
San Peíprsburgo. , 762,5. 6o,3. Calma. Nubes.
Turin .  . .   .......... 761,9. 42°,5. E ......... Lluvia.
Vierta........................ 764,7. 12°,5. O........  Cubierto.
Florencia..................  757,2 4 6°,0 N. E . . .  Lluvia.
L ’sboa.......................| 765,1. 48,°2. O .S .O. Niebla.

Rafael Exea.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales ,  ia del mercado de gra
nos y nota dp precios de artículos de co n su m o , re
sulta io siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  E L  DIA DB HOf«

2 380 fanegas de trigo.
4.989 arrobas de harina de id.
3.440 libras de pan cocido.
8 376 arrobas de carbón.

93 v a c a s , que componen 33.480 libras de peso.
678 carneros,  que hacen 15.643 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  
EL  DIA DE HOY.

Carne de v a ca ,  de 50 á 53 rs. arroba, y de 18 ¿ W
cuartos libra, 

ídem de c a m e r o ,  de 18 á 20 cuartos libra* ,
ídem de ternera, de 64 á 84 rs, arroba , y  de 32 a 40 

cuartos libra.



Tocino a ñ q jo , de 80 á 00 r s .  a r r o b a , y d e  3* á 36 
c u arto s lib ra

ja m ó n , de 112 á 122 rs. a r ro b a  , \ de 41 á #4 c u a r to s  
lib ra .

A ceite, de  56 á 60 rs. a r ro b a , y de 18 á 2K1 c u a r to s  lib ra . 
Vino, de 34 á 44 rs . a r ro b a , y  de  40 á 44 c u a r to s  cu a rtillo . 
Pan de dos l ib ra s ,  de 14 á 46 c u a rto s .
G arbanzos , de 30 á 42 rs. a r ro b a , y de  1-0 á 46 c u a r to s  

lib ra .
Ju d ia s , de  22 á 30 rs. a r ro b a , y de 8 á 42 c u a r to s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 4 4 c u a r to s  librar. 
Lentejas, de 14 á 4 8 rs. a r r o b a ,  y de 6 á 7 c u a rto s  

libra .
C arbón , de 7 «4 8 rs. a r ro b a .
J a b ó n , de 50 á‘56 rs. a r ro b a , y d e  1 9 'á  24 c u a r to s  lib ra . 
P a ta ta s . d e  4 á 5 r s . a r r o b a , y á 2 c u a r to s  lib ra .

PR ECIO S DE ORANOS EN EL  MERCADO PE HOT

C eb ad a , de  26 á 28 rs . fanega.
A lgarroba  á 39.

Trigo vend ido .

100 fs. t re c h e l, á 4 7 #  rs. 26 fanegas . . .  á 56 rs.
1 8 0 .....................  58 27 A la rc o n . . .  61

1 2 .....................  53 34 . . . ' .............  64
4 9 .....................  55 39 C ie m p o z . . .  5 4 #
1 4 .....................  61 4 1 ...............................53
2 5 ...................... 5 7 #  2 7 .......................... 54
3 4 ...................... 65 9 4 .......................... 5 5 #
1 8 ...................... 5 8 .  2 8 .......................... 82
5 6 ...................... 55 5 0 .......................... 56
7 0 ......................  63 2 9 .......................  53
8 0 ......................  57 58 T r a n g   42
3 0 ...................... 55 4 0 . . ..................... 57
2 4 . . . .  . .......... 56 3 6 .......................... 6 6 #
9 0 ......................  58 4 0 .......................... 55
3 0 ......................  57 2 0 .......................... 5 7 #
9 0 ......................  63 5 0 .......................... 5 8 #
1 2 ...................... 52 4 4 ..........................  56
3 0 ...................... 57 7 0 .........................  57
7 0 ......................  67 7 4 .........................  56
3 2 .  . .................  57 9 6 .......................... 56
4 8 .....................  56 4 0 .......................... 56
5 6 .....................  56 %  2 5 . . . ..................  6 3 #

T o ta l . ............................  2.102 fanegas.
Q uedan  por v e n d e r  so b re  5.874.

P re c io  m á x im o .................. 67
ídem  m ín im o .. . 1...............  42
Idem  m e d io   .......  58,40

Lo q u e  se av isa  al púb lico  p ara  su  in te lig en c ia .
M adrid 29 de O ctub re  de  1858.*=EI A lca ld e -C o rreg i

d o r , D uque de Susto .

B O L S A .

Cotización del 29 dé O ctubre de 4 &58 ó la x  tre s  de la 
ta rd e .

FONDOS PÚBLICOS

T ítu lo s  del 3 p o r 100 c o n so lid a d o , p u b licad o , 42-60 
y 65 c .; á plazo , 43 á fin del p ró x . ó á vol.

In scripciones de id ., p u b licad o , 42-70 pequeños. 
T ítulos del 3 por 100 d ife rid o , no  pu b licad o , 3 0 -9 5 ; á 

plazo, 31 á fin cor. vol.
In sc rip c io n es  de  id ., á p lazo , 3 1 -2 0 , 2o y  30 á fin p ró 

xim o ó á vol.
M aterial del T esoro  no p re fe re n te  con  Ín te res , no  

p u b lic a d o , 60-50.
D euda am o rlizab le  de p r im e ra  c lase , i d . , 20.
Idem  de segunda id .,  id ., 14.
Idem  del p e r s o n a l , i d . , 41 - 45; á p lazo , 41 - 6 0 , 65 y 60 

á fin del próx. vol.
A cciones de c a r r e te r a s .—  E m isión  de 1 .* d e  A bril 

de 1850 de  á 4.000 r s . , 6 p o r 4 00 a n u a l ,  no p u b licad o  
89-60.

Idem  de á 2.000 r s . , id . ,  92-50 .
Idem  d e  i.° de Jun io  de  4 854 de á 2.000 rs ., i d . , 90 d. 
Idem  de 31 de  A gosto de  4 8 5 2 , d e  á 2 .000  r s . ,  idem , 

87-80.
Idem  de  1 .* de Ju lio  de 4 85 6 , de  á 2.000 r s . , id., 90 d. 
A cciones de  o b ra s  p ú b lic a s  d e  1.° de Ju lio  de  1858, 

idem , 86-30.
A cciones del C anal de Isab e l II de  á 1.000 r s . , 8 

por 4 00 a n u a l ,  p u b lic a d o , 105-50.
Idem  del fe rro -c a rril de  B arcelona á Z arag o za , no  p u 

blicado , 85 d.
Idem del Banco de E sp a ñ a , id . ,  186 d.
Idem  d e  la S ociedad  m e ta lú rg ic a  de  S a n  Ju a n  d e  Al- 

caráz , i d . , 54 d.
Id em  de la  A u ro ra  de E sp a ñ a , i d . , 74 .

CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 d ia s  f e c h a , 50 -55  p. —  P a r is  á 8 d ias v is
ta , 5 -28  p.

P lazas del re in o .

D año. Benef. D año. B dnef

A lb a c e te . . .  1/4 . .  Lugo . .  ' .  7/8 p.
A licante...........  1 /4  M álaga  p a r  p.
A lm e r ía . . .  4/8 . .  M u rc ia   3/8-p.
A vila   . .  . .  O re n se   7/8 p.
Badajoz. . . .  1/2 d. . .  O v ie d o . . . .  . .  3/8 d.
B a rce lo n a ... p a rp . . .  P a le n c ia . . . .  4/2
Bilbao.  ...................  4 / 4 p. P a m p lo n a ............... 1 /2
B úrgos.............  4 /4  Pon-tevedra.. 7/8 p.
Cáceres * . . 4/2 d . . .  S a la m a n c a ..  1/2 d.
Cádiz   4 /2  . .  San S eb as-
Caslellon . .  . . . .  t ia n ..   .........................  \/%
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r . .  . .  1 /4  p.
Córdoba . .  . 1/4 . .  S a n t ia g o . . . .  3/4
C oruña. . . 4  1/8 . .  S egov ia . . . .  p a r p .
C uenca  . . . ;  . .  S ev illa   1 /2
G e r o n a . , . .  . .  . .  S o r ia   3 /8
G ra n a d a . . .  1 /4  p . .  T a r r a g o n a . .  4 /4
G u adala jara . par. . .  T e ru e l . ......................
H uelva.............  . .  T o ledo   3/4 d.
H u e s c a . . ....................... . .  V a le n c ia ................... 3/8 p.
J a é n   3/8 p . . .  V alladolid  . .  3 /8
L eón   1/4 d. . .  V ito r ia ..  4/2 d.
L é r id a ......................  Z am o ra . . . .  p a r .
L ogro ñ o   3/8 . .  Z a r a g o z a . . .  1/4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E q  la Gaceta n ú m . 232 d e l d ia  20  d e  A gosto  ú l t im o , al em 

p lazarse p o r  e s te  J u z g a d o  á las p e rs o n a s  q u e  su p ie sen  el p a ra 
d e ro  d e  u n  d o cu m en to  in te r in o  e x p e d id o  á  f a v o r  d e  D oña Ju a n a  
A lv a rez  d e  Z uazaga, d e  rs . v n . 33 .390 , e x p e d id o  b a jo  el c a r g a r é -  
m e núm . 4 3 , con  fech a  6 d e  M arzo  d e  4 855 , se  e x p re s ó  e s ta r  
señalado  con el n ú m . 4.173, y  s ien d o  es te  el 4.172, se  a n u n c ia  d e  
nuevo  al púb lico  el e x tra v io  p o r  té rm in o  d e  10  d ia s ,  p a ra  los 
fines p re v e n id o s  en  aq u e l p r im e r  ed icto .

M a d r id  21 d e  O c tu b re  de 1 8 5 8 .= J .  N e ira . 4438

A v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  del S r. D. M anue l R io b o ó , Ju e z  to 
g ad o  d e  p r im e ra  in s tancia  d e  es ta  ca p ita l y su d is tr i to  d e  la U ni
v e r s id a d , re f re n d a d a  p o r  el E sc r ib a n o  d e  n ú m e ro  d e  la m ism a 
Dr. D. M aria n o  G a rc ía  S ancha , se c ita  llam a y em p laza  á los q u e  
Se c o n s id e re n  con d e re c h o  á re c la m a r  la sum a d e  5 5 .0 0 0  r s . á  q u e  
q u e d a ro n  h ip o tecad o s  los b ie n es  q u e  se e x p re s a rá n  á  c o n tin u a 
ción , s itos en  el p u e b lo  d e  V ic á lb a ro , com o re s to  del p re c io  en  
que los e n a je n ó  D. J u a n  Jo sé  d e  V illa lu e n g a , á fav o r d e  D. Jo 
sé G arcía d e  León y  B iz a r ro ,  p o r  e s c r i tu ra  o to rg a d a  en  18 d e  
Junio de  4 800, á te stim on io  d e  D. J u a n  V illa  y  O lie r , E s c r ib a n o  
del n ú m e ro  d e  es ta  v il la , p a r a  q u e  en  el té rm in o  p rec iso  d e  10 

dias, que  e m p e z a rá n  á  co n ta rse  d e s d e  el s ig u ie n te  al d e  la p u b li
cación d e  es te  a n u n c io  e n  la Gaceta d e l G o b ie rn o , c o m p arezc an  
4 d ed u c ir  en  legal fo rm a la acción  d e  q u e  se c o n s id e re n  as is tid o s; 
bajo ap e rc ib im ien to  d e  q u e  no v erif ic án d o lo  les p a r a r á  el p e r ju i
cio que  haya lu g a r .

Bienes que se citan.

Una casa g r a n d e  f re n te  á la  fa ch a d a  m e rid io n a l d e  la iglesia 
parroqu ial d e  d ich o  p u eb lo , y su  ca lle  q u e  v a  d e sd e  la d e  la P a 
loma á la p la zu e la  d e  la m ism a ig lesia .

Una huerta para hortaliza, con dos norias y  6us albercas cor- 
rwpondlentes.

Una casa pequeña destinada á la habitación del hortelano.
Y una tierra arancel colindante á la huerta, y que forma par

te fio la posesión.
Madrid 27 de Octubre de 185&==Sancha. 4183

D. Eustasio López, Alcalde Constitucional de esta Yllla de Tor- 
r®jon de Ardoz.

P o r el p re s e n te  c i t o , llam o y  em p lazo  p o r  el té rm in o  d e  2 0  
fitas, como p r im e ro  y  ú ltim o  ed ic to  y  p r e g ó n ,  q u e  e m p e z a rá n  á 
contarse desde  la in se rc ió n  en  e s te  p e r ió d ic o , á  D. D iego d e  los 
B eyes y M a r e i ,  A lfé rez  s u p e rn u m e ra r io  d e l re g im ie n to  la n ce ro s  
fie Pavía, fu g ad o  d e l e u a rto  d e  e s ta n d a r te s  de l m ism o  la n o ch e

® 24 de Setiembre último, á  fin de que comparezca, en la C asa  
«Mltforial de esta villa á  celebrar juicio de faltas á  que ba s id o

" 0; ^ c i b i d o  que si 0? presentara se 1« oirán m  excep

c iones y  a d m in is tr a rá  ju s tic ia , y  d e  no  le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  
h a y a  lu g a r .

D ado  en  T o rre jo n  d e  A rdoz  á 23 d e  O c tu b re  d e  1 8 5 & .= F u s ta  - 
sio L ópez. 4 ^ 5 3

E n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  del S r. D. M atías D iez do  P ra d o , 
Ju e z  dol d is tr i to  d e l N o rte  d e  es ta  c a p i t a l , se cita  p o r  m e d io  d e l 
p re s e n te  á las p e rso n a s  q u e  p u e d a n  d a r  razó n  d e  la q u e  en  la n o 
che  d e  a y e r  tuó  h a llad a  c a d á v e r  en  el a r ro y o  titu la d o  d e  C a n ta r -  
r a n a s  , ju r isd ic c ió n  d e  es ta  c o r t e , c u y a s  señ as  p e rso n a le s  y  las 
del t r a je  q u e  v e s tía  se e x p re s a n  á  c o n t in u a c ió n , á  fin d e  q u e  
c o m p a re z c a n  in m e d ia ta m e n te  en  este  Ju z g a d o , s itu a d o  en  C h am 
b e r í ,  p aseo  d e  L u c b a n a ,  y  E sc r ib a n ía  d e  V a lle jo , con el ob je to  
d e  q u e  reco n o c ién d o la  p ré v ia m e n te  e n  la  cap illa  d e l H osp ital d e  
la P r in c e s a , en  q u e  ex iste  d ep o s itad a , com o así b ie n  las ropas, 
p re s te n  las o p o rtu n a s  d ec la rac io n es  p o r  s i se o b tien e  su iden tif i
cación .

Señas personales del hombre,

E s ta tu r a  u n o s  c inco  p i é s , co lo r m o re n o , b a rb a  y  p e lo  ca s ta 
ñ o  c la ro , ojos p a rd o s  , n a r iz  a g u d a , com o d e  u n o s  34  años  d e  
ed a d .

Traje que vestía .

C h aq u e ta  _de p añ o  n eg ro , cha leco  d e  fe lp illa  n u ev o  con  cu a d ro s  
en c a rn a d o s  y  n e g ro s , fa ja  m o ra d a  d e  a lg o d ó n , t i ra n te s  d e  g o m a , 
b lancos, con  r a y a s ,  todos d e  e s ta m b re ; p a n ta ló n  d e  p a te n c u r  o s
cu ro , con  c u a d ro s  p e q u e ñ o s ; b o ta s , cam isa  b la n ca  d e  algodón , 
ca lzoncillo  do  hilo, c o rb a ta  co n  listas e n c a rn a d a s  y  n e g ra s  d e  lana.
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J u z g a d o  p r iv a tiv o  d e l q u in to  d e p a rta m e n to  d e  A r t i l le r ía . =  
Ig n o rá n d o se  el dom icilio  y  p a ra d e ro  d e  D. E n r iq u e  C a rre ñ o  y  
M o ra , M a rq u e s  del N oble A fá n , m e n o r d e  e d a d  q u e  e r a  en  el 
añ o  d e  1856, r e p re s e n ta d o  p o r  su  c u ra d o r  D. P e d ro  M aría  F e r 
n a n d e z  V illa v e rd e , C o n se je ro  Real c e sa n te , v ec in o  d e  es ta  co r
te ,  ya  d ifu n to , se le c i ta , llam a  y  em p laza  p o r  el p re s e n te  a n u n 
c io , p a ra  q u e  en  el té rm in o  p re c is o , ú n ic o  y  p e r e n ta n o  d e  15 
d ia s , c o m p arezc a  p o r  s í ó p e rso n a  le g a lm e n te  a u to r iz a d a  en  este  
J u z g a d o  p r iv a tiv o  y  su  E s c r ib a n ía , s ita  en  la P laz a  M ay o r, n ú 
m e ro  7, piso te r c e ro ,  á u s a r  d e  su d e ré c h o  y  e n te ra r s e  d e l es tado  
d e  los asu n to s  d e  ab in te s la to  d e  D. B e rn a rd o  F e r r e r ,  C a p itá n  q u e  
fu é  d e  A r t i l le r ía ,  fallecido  e n  es ta  ca p ita l e l d ia  14 d e  Ju lio  del 
p re c ita d o  a ñ o ; b a jo  ap e rc ib im ie n to  d e  q u e  p a sad o  el d ich o  té r 
m in o , si no  se p re s e n ta se , se p ro v e e rá  lo q u e  c o r r e s p o n d a ,  s e 
g ú n  el e s ta d o  d e  los a u to s , y  le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu 
g ar- 4155

D. B e rn a rd in o  d e  I r a l e g u i , J u e z  d e  p az  p r im e ro  y  R eg en te  
del Ju zg a d o  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  es ta  v illa  y  su  p a r tid o .

P o r  e s te  seg u n d o  p re g ó n  y  e d ic to  se c i ta , llam a y  em p laza  
á Jo sé  R o m a n o , p a ra  q u e  d e n tro  d e  n u e v e  d ia s ,  co n tad o s  d esd e  
es ta  f e c h a , se p re s e n te  en  es te  Ju z g a d o , ó en  las c á rc e le s  d e  este  
p a r t id o ,  á  re s p o n d e r  á los ca rg o s  q u e  le r e s u l ta n  en  la causa c r i 
m inal q u e  se está  su s ta n c ia n d o  d e  oficio c o n tra  el m ism o y  o tro s  
so b re  ro b o  en  la  m asía  d e n o m in a d a  la  J o y a  d e  S a b a te r ,  d e l t é r 
m ino d e  la S ie r ra  E n g a rc e ra n .

D ado e n  A lb o cacer á 24 d e  O c tu b re  d e  1 8 5 8 .= B e rn a rd in o  d e  
I r a l e g u i .=  P o r  su  m a n d a d o , V icen te  S a b a te r .  4156

D. A n ton io  A lix, J u e z  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  esta  c iu d ad  d e  
A lican te  y  su p a r t i d o :

P o r  el p re s e n te  se l la m a , cita  y  e m p laza  á D. V ice n te  C an d e
la y  D. A ngel M á rc o s , q u e  s u fr ie ro n  lesiones e n  el ch o q u e  qu e  
tu v o  el tr e n  especia l d e l d ia  5 d e  A gosto ú ltim o, al e n t r a r  e n -e s 
ta  es tac ión , co n  el d e  m e rc a n c ía s  q u e  e s ta b a  p a ra d o  en  la m ism a, 
á fin d e  q u e  se p re s e n te n  á d e c la ra r  en  este  J u z g a d o  so b re  ello 
el tiem p o  q u e  e s tu v ie ro n  en fe rm o s  y  los p e rju ic io s  q u e  s u f r ie ro n  
p o r  ello, d e n tro  del té rm in o  d e  n u e v e  d ias, ó p o r  lo m é n o s  m a n i
fiesten  d o n d e  se h a lla n  p a ra .d ir ig ir lo s  los o p o rtu n o s  ex h o rto s .

D ado e n  A lican te  á 26 d e  O c tu b re  d e  1858 —  A n toq io  A l ix .=  
P o r  m a n d a d o  d e  S. S ., P ab lo  M anchón  y  S o riano . 4157

D. J u a n  M aría  M a r tín e z , Ju e z  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  esta  
c iu d a d  d e  N a je ra  y  su p a r t id o .

P o r  el p re s e n te  c i t o , llam o y  em p lazo  á  A n ton io  Som alo , n a 
tu ra l  d e  la  v illa  d e  C iru e ñ a , p a r t id o  ju d ic ia l d e  S an to  D om ingo de 
la C a lzad a , p ro v in c ia  d e  L o g ro ñ o , p a ra  q u e  e n  el té rm in o  d e  80 
d ia s, co n tad o s  d e s d e  la in se rc ió n  de l p re s e n te  e d ic to  en  la G ace ta  
d e l G o b ie rn o  y  Boletines oficiales d e  las p ro v in c ia s  d e  B úrgos  
V ito ria  y  la c ita d a  d e  L o g ro ñ o , com parezca  en  es te  J u z g a d o  p a r a  
s u fr ir  17 d ia s  d e  p r is ió n  q u e  le c o r re s p o n d e n  p o r  n o  h a b e r  sa 
tisfecho  los gastos d el ju ic io  en  causa  c rim in a l q u e  se le s igu ió  so
b r e  h u r to  d e  unos  ca n d e le ro s , u n  S an to  C ris to  y  u n  m an te l d e  
las iglesias d e  la C ru z  y  M onjas d e  S a n ta  E len a  d e  ;esta  c iu d ad ; 
a p e rc ib id o  q u e  d e  no  verifica rlo , le  p a r a r á  el p e rju ic io  q u e  h a y a  
lu g a r .

D ado e n  N á je ra  á 22  d e  O c tu b re  d e  1 8 5 8 .= J u a n  M aría  M a r -  
t i n e z .= P o r  su  m a n d a d o , P e d ro  C an u to  U g arte . 4158

D. V ice n te  G arc ía  A lo n so , A b o g ad o  d e l I l t r e .  C olegio de  esla 
c a p i ta l ,  Ju ez  d e  p az  de l c u a rto  d is tr i to  y  e n c a rg a d o  del d e s p a 
ch o  d e l J u z g a d o  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  la m ism a y  su p a r t id o  
p o r  au sen c ia  del p ro p ie ta r io . '

H ab ié n d o se  s u s tra íd o  á la acc ión  d e  es te  J u zg ad o  D. F ra n c is 
co J a v i e r  A rn a iz , v ec in o  d e  es ta  c iu d a d ,  é ig n o r á n d o s e  su  p a r a 
d e r o ,  e n c a rg o  á los S res. Ju eces  d e  p r im e ra  in s ta n c ia , A lcaldes 
co n s titu c io n a les  d e  los p u e b lo s , d e p e n d ie n te s  d e l ra m o  d e  v ig i
lancia  y  d e s ta cam e n to s  d e  la G u a rd ia  c i v i l , p ro c e d a n  á su  c a p tu 
r a  e n  c u a lq u ie r  p u n to  d o n d e  se  h a l le ,  c o n d u c ié n d o le  con toda  
s e g u r id a d  á la cá rc e l p ú b lica  d e  es ta  ca p ita l y  m i d isposic ión , á 
cu y o  efec to  se e x p re s a n  á con tinuac ión  su s  se ñ as : p u es  a s i lo  te n 
go  a c o rd a d o  e n  la ca u sa  c rim in a l q u e  co n tra  él m e hallo  in s tr u 
y e n d o  com o ac u sad o  d e  d e lito  d e  fa ls e d a d  com etido  en  la e x te n 
sión d e  u n a  p a r t id a  d e  bau tism o .

D ado  e n  B úrgos  á 25 d e  O c tu b re  d e  4 858. =  V icen te  G arc ía  
A lo n s o .= P . S . M .f M an u e l A rn a iz .

Señas del A rn a iz .

E s d e  e s ta tu ra  e le v a d a  , , g ru e s o , c a fa  r e d o n d a ,  b ie n  p a re c i
d o ,  e n c a rn a d o  , pe lo  e n t re c a n o , lim p io  d e  b a r b a ;  v is te  chn  e le
g an c ia  , y  es d e  54 años d e  e d a d . • 4-159

D. S a tu rn in o  C am p o s y  U rg e l le s , J u e  N d e  p r im e r a  in s tan c ia  
d e  -esta c iu d a d  y  su  p a r t id o .

P o r  el p re s e n te  cito, llam o y  em p lazo  á A n ton io  L ópez S in -  
g u e r , n a tu r a l  d e  M a d r id ,  h ijo  d e  N icolás y  d e  A n to n ia , d e  2-2 

años d e  e d a d , so lte ro , oficio e n c u a d e r n a d o r ,  con finado  q u e  ha  
s ido  en  este  p re s id io  co rrec c io n a l , d e  d o n d e  se fugó  el d ia  4 d e  
S e tie m b re  ú ltim o , p a ra  q u e  en  el té rm in o  d e  30 d ia s ,  con tados  
d e sd e  la in se rc ió n  d e  es te  ed ic to , se  p re s e n to  en  la c á rc e l d e  es
te  p a r t id o  á r e s p o n d e r  á  los ca rg o s  q u e  le re su lta n  en  la  causa 
q u e  c o n tra  el m ism o m e hallo  in s tru y e n d o  p o r  q u e b ra n ta m ie n to  
d e  co n d e n a  y  falsificación d e  un a  p a p e le ta  d e  p a s e ; q u e  si lo h i
c ie re  se le o irá  en  ju s tic ia , y  d e  lo c o n tra r io  se se g u irá  la causa 
en  r e b e ld ía ,  p a rá n d o le  el p e rju ic io  q u e  h a y a  lu g a r  en  d e r e c h o /

D ado  en  A lcalá d e  H e n a re s  á 27 d e  O c tu b re  d e  1 8 5 8 ,= S a tu r -  
n in o  C am pos y  U rg e l le s —-P o r m a n d a d o  d e  S. S .,  T o rib io  H e r
n án d e z . 4 4 7 7

D. J u a n  N epom uceno  A lo n so , J u e z  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  
e s ta  v illa y  su p a r t id o .

P o r  el p re s e n te  c i to , llam o y  em p lazo  á M anuel S ancho  y  A r -  
c o n e s , v ec ino  d e  A ld e a -le n g u a  d e  P e d ra z a s , p a r t id o  ju d ic ia l de  
S e p ú lv e d a , p a ra  q u e  en  el té rm in o  d e  30 d ia s , con tados  d esd e  el 
en  q u e  se in se r te  es te  anunc io  e n  la  Gaceta d e l G o b ie rn o , co m p a
re z c a  á  s e r no tificado  d e  la s e n te n c ia  de  v ista  q u e  ha  re c a íd o  en  
la causa  q u e  se  s ig u e  en  este  J u z g a d o  co n tra  el ex p re s a d o  S ancho  
y  A rc o n e s ; b a jo  a p e rc ib im ien to  q u e  d e  no  v erifica rlo  le p a r a r á  
el p e rju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

D ad o  en  A lm o d ó v a r  d e l C am po á 25 d e  O c tu b re  d e  1858.—  
J u a n  N epom uceno  A lo n s o .^ P o r  su  m a n d a d o , Jo aq u in  M ajan .
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D. P a tr ic io  B arto \o m é F lo r e s , C ab a lle ro  d e  la R eal O rd en  
a m erica n a  d e  Isabel la C ató lica y  J u e z  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  
es te  p a r tid o .

P o r  el p re se n te  c ito , llam o y  em plazo  á Jo sé  M anchón , c o n o 
c ido  p o r  L e o n a rd o , p a r a  q u e  se p re s e n te  en  es te  J u z g a d o  á re s 
p o n d e r  d e  la cu lpa  q u e  le re su lta , con o tro s  vec inos d e  M onforte* 
s o b re  lesiones á  G ines P u e r to  y  C a p a r ro s , y  d e n t ro  d e  30 dras, 
á  co n ta r d e sd e  la in se rc ió n  del p r e s e n te ,  p u es  q u e  d e  no hacerlo  
se s e g u irá  d ich a  causa  en  r e b e l d í a , p a rá n d o le  el p e rju ic io  q u e  
h a y a  lu g a r .

Dado en Novélela á 28 de Octubre de 4 8 5 8 .=  Patricio Barto
lomé Flores.=D. S. O., Mariano Ródena. 4479

D. Ju a n  F e rn a n d e z  P a lm a , Ju e z  d e  p r im e ra  in s tan c ia  d e l d is 
tr i to  de l C am pillo  d e  esta  c iu d a d  d e  G ra n a d a .

P o r  v i r tu d  del p re s e n te  se  c i t a , llam a  y  em p laza , p o r  té rm in o  
d e  30 d ias, á D. J u a n  W illian s , d e  nac ió n  inglés, á  fin d e  q u e  
co m p arezca  á  es te  J u zg ad o ' á  d e fe n d e rse  d e  los ca rg o s  q u e  le r e 
su ltan  en  causa q u e  se Je  sigue so b re  fa lse d a d  d e  u n a  l t i r a  d e  
15.000 y  m ás rea le s  y  e s ta fa , y  d e  lo c o n tra r io  se c o n tin u a rá  y 
d e te rm in a rá  en  su r e b e ld ía , v  le p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  h a y a  
lu g a r .

Dado e p  Granada á 25 de Octubre d e  4 858.<*=Juan F e rn a n d e z  
P a lm a .? = P o rm a n d 3d o  de d ich o  señ o r, M iguel C a s te llo te y  B alleste r.

Mío

E n  v i r tu d  d e  p ro v id e n c ia  d e l S r. D. M atías D iez d e  P r a d o .  
J u e z  d e  p r im e ra  n stanc ia  de l d is tr i to  d e l N o r te  d e  esta  c a p ita l ,  
se  c i ta , llam a y  em plaza , p o r  seg u n d o  té rm in o  d e  n u e v e  d ia s ,  á 
V ice n te  L ópez F e rn a n d e z , n a tu ra l de B o im en te , p a r t id o  de  V i
v e ro ,  p ro v in c ia  d e  L u g o , d e  20 años de  e d a d , so lte ro , p a ra  q u e  
ta n  p ro n to  com o llegue á  su noticia se p re s e n te  e n  e s te  Ju zg ad o , 
s itu a d o  en  C h a m b e r í,  paseo  d e  L u c h an a , ó en  la c á rc e l de  Villa* 
á re s p o n d e r  do los ca rgqs  q u e  c o n tra  él re su lta n  en  causa  c rim i
n a l q u e  se s ig u e  p o r la E sc rib an ía  d e  V allejo  p o r  lesiones en  d e 
safío  d e  Jo sé  M aría  A g u irre , á consecuencia de  las cua les  falleció: 
p ues  d e  no  v e rif ic a rlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  h a y a  lu g a r.

D. T om as O rteg a  . Ju e z  d e  p r im e ra  in s tan c ia  d e  H ac ien d a  d e  
N a v a rra .

P o r  el p re s e n te  p r im e r  ed ic to  c i t o . llam o y  em p lazo  á  D. A n 
tonio  L ó p e z . vec ino  q u e  h a  sido  d e  esta  c iu d a d  , p a ra  q u e  en  el 
té rm in o  d e  n u e v e  d ia s  se p re se n te  en la A d m in is trac ió n  d e  P r o 
p ie d a d e s  y  D erechos del E stado  de  esta  c a p i t a l á  sa tisfacer los 
p r im e ro s  p lazos d e  v a r ia s  fincas q u e , p ro c e d e n te s  d e  b ie n es  n a 
c io n a les . re m a tó  en  4 y 44 d e  N o v iem b re  d e  1855 , y  25 d e  F e 
b re ro  d e  4 856, cuyos plazos h a rá  co n s ta r  en  es te  J u z g a d o , p a 
rá n d o le  en  caso c o n tra r ió lo s  perju ic ios q u e  h a y a  lu g a r.

D ado en  P am p lo n a  á  27 d e  O ctu b re  d e  1 8 5 8 .= T o m a s  O r-  
t e g a .= P o r  su  m a n d a d o  , Ju sto  C ayue la .

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR

M A D R ID .— Las b o rdadoras de S. M., S ras. G ilart, que 
de tan ta  reputación- gozan p o r  lo prim oroso  de  su s o b ra s , 
h a n  llevado ú ltim am en te  á cabo u n a  q u e  es d igna de los 
m ay o res elogios. N os re fe rim o s al m agnífico m an to  que
S. M. la R eina ha  m andado  h acer con d es tino  á N u estra  
S eñora  de B elen, que  se v en e ra  en  la c iu d ad  de  M allorca. 
El m anto  es de terciopelo  a z u l , y el cu e rp o  ó v estido  de 
la im agen  de la m ism a tela carm esí. El b o rd ad o  es de 
o ro , llevando  el m anto  u n  ancho y p rec ioso  d ib u jo , en  
el q u e  ju e g a n  y se com binan  g rac iosam en te  lindos y c a 
p rich o so s m edallones que  , p o r m edio de c a ra c té re s , a le 
go rías y  adecu ad as figuras , re p re se n ta n  las ex celenc ias y  
p r in c ip a le s  a tr ib u c io n es  de la V irgen M aría. Los m ás n o 
tab le s  de estos acciden tes , y  en  g en e ra l todos los acceso 
rios de  la o b r a , ofrecen  u n a  novedad  q u e  so rp ren d e .

 Ya se han  p rincip iado  á co locar , en  d ife re n te s  p u n 
tos del cu a rte l alto  de M adrid, las bocas p a ra  riego é i n 
cend ios. Estos conductos , q ue  a r ra n c a n  de la c a ñ e r ía  por 
do n d e  h an  de  c o r re r  las a g u a s , están  en  el en losado  c u 
b ie rto s  con u n a  chapa de h ie rro  q u e  se a b r irá  pa ra  uso 
de  los m an g u ero s  en  los casos ind icados.

 A n teay er fué conducido  al c em en te rio  de  la S a c ra 
m e n ta l de S an  L u is el agregado  á la Legación de  T u rq u ía  
en  esta  c o r te , e n  calidad  de  S ec re ta rio  h o n o ra r io , S eñor 
V allm oelldeft. E ste  caballero  , de o rig en  belga , e ra  c a tó 
lico. A com pañaron  su  cad áv e r todo el cu e rp o  d ip lom ático  
e x tra n je ro  re s id en te  en esta  co rte  y m uchos in d iv id u o s 
de la p rim era  S ec re ta ría  de E stado , á cuyo  fren te  figu
ra b a  el S u b sec re ta rio  Sr. Com yn.

 El com eta ha desap arec id o  de n u e s tro  h o r iz o n te , y
luego no será  v isib le  p ara  n in g ú n  país de E uro p a . Hé 
aqu í la ru ta  q u e  se ap resta  á segu ir el e r ra n te  p la n e ta :

A trav esa rá  el ex trem o  de S a g ita r io , pasando  p o r la 
pequ eñ a  constelación  llam ada T elescopio  , y  desp u és, há- 
cia el 25  de D ic iem b re , m uy  cerca de la e s tre lla  alfa del 
Pavo. Q uedará en  aquella  constelación todo el m es de 
E n ero  y de F e b re ro , ap ro x im án d o se  con  le n titu d  á la e s
tre lla  T ucán . C on tinuará  su  revo lución  e n re d e d o r de l sol 
d u ra n te  a lgunos c e n ten a re s  de años h as ta  q u e  vuelva 
n u e v a m e n te  á m o stra r  su re lu c ien te  cabellera  á n u e s tro s  
ta ta ran ie to s .

 A n teanoche se puso  en  escena la za rzu e la  n u ev a  t i 
tu lada  L a  Dama b lanca , obra postum a en  su  p a rte  m u s i
cal del S r. A l lú , según  a n u n c iam o s o p o rtu n a m e n te . La 
en tra d a  fué u n  lleno  com pleto, y  la co n cu rren c ia  tan enco
gida y num ero sa  com o lo es s ie m p re  q u e  a s is ten  SS. MM. 
D esg rac iad am en te  el lib ro  carece  de Ín te re s  d ra m á tic o , y 
•olo así p u d ie ra  exp licarse  que , to m ando  p a r te  en  ella las 
S ras. S an tam aría , Zam acois y Soriano, y  los S res. C a ltaña- 
zo r y  Royo', el púb lico  no sa liese m uy  com placido.

P or fo rtuna , después del bo lero  del Sr. E spin , el p ú b li
co oyó cgn m arcado  p lace r  y en tus ia sm o  el dúo d e  flauta 
y fagot sobre m otivos del Mactbeth, q u e  e jecu ta ro n  con  n o 
tab le  m aestría  los Sres. M ellier y S arm ien to , q u ien es  fue
ro n  llam ados á la escena  e n tre  los ap lausos de  la c o n c u r
rencia . T am bién  fu e ro n  m u y  aplaudidos la S ra . Roaldés y 
el Sr. M onasterio en  el d úo  de a rp a  y v io lin  , así com o la 
barca ro la  del m aestro  Cam pana,1, can tada  por las se ñ o rita s
nlum nne rlpl Cnncprvnfnrin

B A R C E L O N A  26 ele Octubre.'—Do poco tiem po á esta 
p a r te  llam a la a tención , e n tre  varios de los m agníficos r e 
galos q u e  se h an  hecho  á la S an ta , Im agen  de la V irgen 
d e  M o n s e r ra te , que  se v en e ra  en  el cé ieb re  m o n as te rio  
de es te  n o m b re , u n .r ic o  juego  de seis can d e le ro s de  p ía  - 
ta y u n a  g ra n  c ru z  sosten ida por u n a  p ean a  tam b ieh  en  
form a de can d e le ro . Esta p rec iosa  credensa , c u y o  peso 
excede de c u a tro  a r r o b a s e s  de u n  reco m en d ab le  m érito  
artís tico . En cada uno de los candeleros, se lee la s ig u ien 
te  in sc ripo ion  : «El M arques de M onistro l y  su  esposa la 
Condesa de S á s ta g o , á la V irgen de M onserrat.» Es una 
o frenda de devoción  y de g ra titu d  á la E stre lla  de  n u e s 
tras m o n ta ñ a s ; y ,  sin  tem or de eq u iv o ca rn o s , podem os 
a se g u ra r  q u e  es al p ropio  tiem po  u n  regalo  v e rd a d e ra 
m e n te  Régio. '

Nos esc rib en  de A viñon , pueb lo  ce rcano  á C ala tayud , 
p o r lo q u e  pueda in te re sa r  á la in d u s tr ia  c a ta la n a , lo si- 
g u ie u te :

«En este pueblo  está funcionando  u n a  m áqu ina  de 
v a p o r  d é la  fuerza de seis caballo s , p a ra  la o b ten c ió n  de 
e sp ír itu s  y  a g u a rd ien te s  en  g ra n d e  escala. M ontada bajo 
el sis tem a ingenioso de Mr. E g ro t , fab rican te  de P aris , 
q u em a d ia r ia m e n te  so b re  400 a rq u ese s  de v in o ,  o b te 
n iendo , á v o lu n tad , e s p íritu s  has ta  d e  36.° P or a h o r a ,  b a 
jo  la d irecc ió n  de Mr. A nton io  C h a m e l, está d ando  los
m p in ro c  rocn l t nrlnc \T)rnorii\ 1

C I U D A D  " R E A L . — g o b i e r n o  d e  p r o v í n c i a . —  Circular.-  

N úm . 539.— A los A lcaldes P resid en tes d e , la s  cabezas de 
d istr ito  y  secciones elec to ra les p ara  D ip u tad o s á Cortes 
de  esla p ro v in c ia , d ir ijo , con esta fech a , la com un icación  
sig u ien te ;

«La ley llam a á V. á p resid ir  la m esa de esa sección 
en  las p ró x im a s elecciones de  D iputados á C o rte s , y  e s 
te llam am ien to  le im pone ob ligaciones m u y  sag rad as, c u 
yo c u m p lim ien to  he de ex ig irle  po r todos los m edios q ue  
e s tá n  á m i a lcance  y  en m is a tr ib u c io n es .

S in  m ás q ue  a ju s ta rse  á cu an to  p rev ien e  el títu lo  5.° de 
la ley e le c to ra l , re im preso  en  el Boletín oficial de esta  p r o 
v in c ia ,  co n seg u irá  V. l le n a r  sus d e b e re s  e n  e l so lem n e  
acto constitu c io n a l que se p re p a ra  ; m ás com o q u ie ra  q u e  
la ex p eriencia  ha dem o strad o  p o r desg rac ia  q u e  los h o m 
b re s  au d aces y  sin  conciencia  e n c u e n tra n  sie m p re  m edios 
de b u r la r  las disposiciones le g a le s , yoy á h a c e r  á V. a l
gu n as p rev en c io n es reg lam en ta ria s  q u e , d esp ren d ién d o se  
del e sp íritu  m ism o d é la  le y ,  fac ilita rán  su  aplicación  , y  
se rv irá n  á V. de escudo co n tra  las ca lum niosas im p u ta 
ciones.

1.* Bajo n in g ú n  p re tex tó  a d e lan ta rá  V. ó  re tra sa rá  las 
h o ra s  q u e  la ley  s e ñ a la , n i d es ig n a rá  para  el acto de  la 
elección , o tro  local que el designado  por m í , en  uso de  
m is a tr ib u c io n es.

2.a Las p u e r ta s  del local p refijado es ta rán  c e rrad as  h as
ta las  ocho de  la m añ an a  de  los d ias de la e lección. Se 
d ir ig irá  V. al edificio sin  m ás acom pañam ien to  q u e  el de 
los agen tes de  su a u to r id a d , y  si en c o n tra se  tom ada la 
pu e rta  p o r a lgunas p e rso u a s , m a n d a rá  d esp e ja r  la  e n tr a 
da an te s  de a b r ir . H echo e s t o , ve rá  V. si se e n c u e n tra n  
a lg u n o s ind iv id u o s d e n tro  del local , y d isp o n d rá  que  sa l
g an  á la calle.

3.* Acto co n tin u o  p e rm itirá  V . la e n tra d a  á los electo 
res  por la p u e rta  p r in c ip a l ,  ú n ic a  q u e  ha de  se r p ra c ti-  
b le ; y  no les h a rá  V. g u a rd a r  tu r n o ,  n i Ies p o n d rá  obs
tácu lo  de n in g u n a  especie  q u e  r e ta rd e  su  e n tra d a .

4.* Al fo rm ar la m esa in te r in a , se asociará  V. im p a r -  
c ia lm en te  de los indiv iduos que la ley p rev iene  , á fin d e  
q u e  la defin itiva  se constituya  con  la m a y o r  le g a lid a d , y 
ten g an  en  ella  in te rv en c ió n  los cand idatos q u e  se d isp u 
ten  el triunfo ,

5.a Si en  esa 'secc ió n  e s tu v ie ren  d iv id idos los electores 
e n tre  dos á m ás c a n d id a to s , no  to le ra rá  V. que el p a rtid o  
m ás au d az  ocupé las  inm ed iaciones d e  la m e s a , é im p i
da  á su  com petido r tom ar p a rte  en  la  elección de S ec re 
ta rio s escru tadores . E n este caso h a rá  V. q u e  los electo res 
de u n  b a n d o  ocu p en  la d e rech a , y  los de l o tro  la  iz q u ie r
da  del salón elec to ra l. Así colocados, rec ib irá  V. in d is tin 
tam en te  las p apele tas de todos.

6 .a Al e x tra e r  de la u rn a  las p ap e le ta s  con los n o m 
b re s  de  los elegidos para  d esem p eñ ar el cargo de S ecre
tario s e s c ru ta d o re s , tend rá  V. m uy p re se n te  lo q ue  d e 
te rm in a  la ley  respec to  á la ob ligación  de en señ ar d ich as 
p ap e le tas  á todos los q u e  lo rec lam en .

7 .a No p e rm itirá  V. q ue  los e lec to res se an  llevados p o r  
fuerza  á las m esas en  q ue  se  llen an  las papeletas con  los 
n o m b res  de  los can d id a to s , n i q u e  se ace rq u e n  á v o ta r  
cap itan ead o s p o r p erso n a  a lgupa.

V  Bajp ningún concepto se eximirán los Secretarios 
déla obligación qae les impone el párrafo segundo del

á rtícu lo  48 d e  la Ley, re la tiva  al ex ám en  de  las p ap e le tas  
q u e  V. lea  en  el acto del escru tin io . T erm in ad o  este , a n u n 
ciará  V. su  re su ltad o  en  voz alta  y  con p a lab ras  c la ra s  
y exp líc itas.

9.a Si cu m pliese  V. estas p rev en c io n es con un o s e lec -  
te res y  faltase á ellas con  o tro s , co n s id e ra ré  q u e  com ete 
V. u n a  in fracción  m ás g rav e  q u e  la q p e  com etería  si en 
todos los casos p resc in d ie ra  de m is m andatos.

Tales son  los p recep tos em anados de la ley , cuya  eje
cución ex ijo , a d v ir tie n d o  á V. q u e , no siéndom e posible 
p re v e r  todas las d u d a s , cuestiones y p ro te s ta s  q u e  su r 
g irá n  acaso d u ra n te  el cu rso  de  la e le c c ió n , m e  lim ito  en  
esta p a r te  á m a n d a r á V. q ue  las resu e lv a  p r im e ra m e n te  
con  a rre g lo  al te n o r  de la ley  , y  e n  segundo  lu g a r  , co n 
form e á la v erdad  sabida y  b u en a  fe g u ard ad a . El c a rá c 
te r  de  las reso luciones q u e  V. adopte , rae  se rv irá  de  guia 
para  m is u lte r io re s  procedim ientos.

El objeto d e  estas ad v e rten c ia s  no  p u ed e  o cu lta rse  al 
ilu strad o  celo de Y ., ten iendo  p re se n te  por u na  p a r te  el 
p ro g ram a del G o b ie rn o  de S M :, y  p o r o tra  la con d u c ta  
im parcial q u e  yo  observo  desde q u e  tuve la  h o n ra  de  p o 
sesio n arm e del m an d o  de  esta p ro v in c ia . Ha llegado e l 
m om en to  d e  co n su lta r  á los pueb los ', y  estoy  f irm em en te  
decidido á im p ed ir  que se falsifique la ex p res ió n  de la  vo
lu n tad  de  los e le c to r e s : e ste  es el deseo del G obierno S u 
p rem o  , y  todos h em o s de  c o n tr ib u ir  á rea liza rlo  p o r d e 
b e r  y  has ta  p o r decenc ia . No he  ven ido  á h a c e r u n as  elec
ciones , s in o  á p ro teg e r el d e rech o  d e  hacerlas  q u e  a s is te  
á los pueblos. E jecu te  Y. en  su  esfera  lo q ue  yo  p rac tico  
e sc ru p u lo sam en te  en  la m ia , y  ám bos q u ed arem o s e x e n 
tos dé la g ra v e  responsab ilidad  q u e  hem os aceptado.»

Y se p u b lica  en  este perió d ico  oficial p a ra  conocim ien
to  d e  los e lec to res y  efectos que  son c o n s ig u ie n te s , a d 
v ir tie n d o  á los A lcaldes q u e  la  p rev en c ió n  5 .a no  se in 
se rtó  p o r olvido e n  la c irc u la r  m a n u sc rita  q u e  se les ha  
r e m itid o , y  se h ace  ah o ra  en  este  periód ico  fiara q u e  r ija  
com o las restan tes .

C iudad Real 26 de  O c tu b re  de  !858.«=»Enrique de Cis- 
neros. f B oletín  oficial. )

o e r o n a  2b ae uctuore.— A yer lunes, a las dos a e  la 
m ad ru g ad a , ha pasado  por esta c iu d ad  v  en  d irección  al 
vecino Im perio  el in signe  M. F e rn a n d o  de  L essep s, co n 
cesio n ario  del can a l d e  Suez. A p e sa r  de  lo in tem p estiv o  
de  la ho ra , y  de  no p e rm a n e c e r en  esta  m ás  q u e  u n  c o r
to ra to , fué sa ludado á su llegada por u n a  n u m ero sa  c o n 
c u rre n c ia , á cuya  cabeza se h a llab a  n u e s tro  d igno  G ober
n ad o r , q u ien  le d irig ió  la p a la b ra  m an ifestan d o  la a d 
m irac ión  y  la es tim a q u e  en  todos los pa íses c iv ilizados 
se h a  conqu istado  el a u to r  del p royecto  colosal de u n i r  
los dos m ares y  con ellos á los p u eb lo s de  O rien te  con 
los del O ccidente. G ra tam en te  so rp re n d id o  el S r. Lesseps 
con u n  rec ib im ie n to  que b ien  puede .calificarse de  e s 
p o n tá n e o , contestó  en  té rm in o s  co rteses á la h o n ro sa  
d istinc ión  de  q u e  e ra  objeto, m an ifestan d o  su  g ra titu d  á 
todos los p re sen te s , y  h ac ien d o  re c a e r , con u n a  m odestia  
q ue  le h o n ra  , todos los obsequ ios q u e  se  le tr ib u ta n  , no 
so b re  su p e rso n a , sino  sob re  la idea a ltam en te  c iv iliza 
dora de la ,obra colosal q ue  ha  p royectado , y  q u e  con la 
ayuda de Dios llev a rá  á cabo. In te rro g ad o  después por 
a lgunos señ o res acerca  de las d ificultades de  la c o n s tru c 
ción y  u tilid ad es de  la e m p re s a , satisfizo á todos con  esa 
am ab le  condescendencia  y  n o b le  fe y  en tu s ia sm o  q u e  
d istin g u e  á todos los h o m b res  de  genio  su p e r io r ; d e s p i
d iéndose  á la m edia ho ra  y  aseg u ra n d o  q u e  llevaría  e te r 
no recuerdo , de  g ra titu d  de esta  c iu d ad , y  que , co n tando  
com o cu en ta  con la o p in ió n  p ú b lica  de toda la E uropa, 
nad-a se rá  difícil de aquí en  ad e lan te .

La m úsica del reg im ie n to  de  A rag ó n , s itu ad a  fren te  á 
la fonda en  q u e  se apeó  el j lu s t r e  v ia je ro , tocó tre s  ó 
c u a tro  p iezas escogidas, am en izan d o  con esto la re u n ió n  
Vimos tam b ién  en  la calle y p o r ta l de  la fonda varios d e 
p en d ien tes de la m u n ic ip a lid ad  a lu m b ra n d o  con hach as 
de cera á los m úsicos y  á la co n cu rren c ia . (G erundense .)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  Ma d r id .— M ar-  

se llaos. —  L ord  R ed c liffe , al p o n e r en  C o n s tan tin o p la  la 
p r im e r  p iedra  de u n  tem plo  a n g lic a n o , h a  d icho  q u e  s e 
rá una  m em o ria  e te rn a  del apoyo  q u e  p res ta  la In g la 
te r ra  á la in teg rid a d  del Im p erio  O tom ano.

El M inistro, ing lés en  P e rs ia  ha  o b ten id o  re p a ra c ió n  
con el d e s tie rro  de M irza, á q u ie n  le rec lam an  9 m illones 
de francos.

Se espera  en  T eh e rá n  ú n a  em b ajad a  Rusa.

Lóndres  28.—  El E m b a jad o r de S. M. C. ha  p re se n ta 
do su s  c ied en c ia le s  á la R eina.

Se d esm ien te  q u e  la e scu ad ra  del can a l rec ib irá  ó rd en  
de ir  á L isboa.

No es c ie r to  el n o m b ram ie n to  dq n u evos obispos en  la 
Ind ia . Las noticias de  allá d icen  que  el e jérc ito  se p re p a 
ra b a  á o b ra r  ac tiv am en te  c o n tra  los rebeldes.

Lord E lgin h a  hecho  u n  tra ta d o  con el Japón.
D icen d e  N ueva-Y ork  q u e  la  esp losion  del po lv o rín  

m ató en la H abana 112 p e rso n a s , h ir ie n d o  128. -

P aris 28.— El M onitor exp lica  la cuestión  del Carlos 
Jorge.

-  Berna  28.— Se ha hecho  u n  conven io  te legráfico  b asa
do so b re  el tra tad o  de B erna con los Estados a lem anes. 
U n arreg lo  p a r tic u la r  se ha conclu ido  con  A u stria .

El Príncipe de Prusia era Gobernador de la for
taleza federal de M aguncia, y Gobernador general 
de la provincia rhiniana y de Weslfalia ; sucéde- 
le en el prim er cargó el Príncipe Gárlos de Prusia, 
y el Príncipe Hohenzoller será nornbirado Goberna
dor de las provincias del Rhin y Westfalia. Aun
que se habia pensado en suprim ir esta dignidad, se 
conserva, y el Príncipe Gobernador residirá en el 
Palacio de Goblentz que ántes ocupaba el Príncipe 
Regente.

El Times dice que A ustria no ha conseguido que 
Toscana adopte el sistema arancelario austríaco, al 
cual continúan oponiéndose los Estados del Zollve-
r o  i n

Los periódicos ingleses y prusianos recibidos por 
el último correo confirman, sin añadir más porm e
nores, las noticias contenidas en los despachos te
legráficos que insertam os ayer en la Gacetá, re la ti
vas á la guerra de India, á la favorable decisión de 
las Cámaras de Berlín respecto á la necesidad de 
la Regencia, al juram ento prestado por el Príncipe 
Regente ante la Dieta prusiana y suspensión de la 
legislatura de dicha Asamblea.

Asimismo la prensa francesa cuida únicam ente 
de exam inar los ácontecilnientos referidos, comen
tando también los referentes á la solución del asun
to del Charles Georges, sin añadir noticia alguna 
que digna de mención sea.

A U S T R IA —  Viena  24 de Octubre.— S egún  no tic ias r e c i
b id as de C onstan tinop la , se sab e  q u e  las n egociac iones e n 
tab lad as acerca de la cu estió n  de la's f ro n te ra s  e n tre  T u r 
qu ía  y M ontenegro se h a n  te rm in a d o  y  q u e  el P len ip o 
ten c ia rio  tu rco  h a  vo tado  co n fo rm e  con los re p re se n ta n te s  
d e  A u stria  é  In g la te rra . No ha o cu rrid o  d ificultad  a lg u n a  
en  ced er á M ontenegro  el d istrito  de  G rah o w o , en  lo cual 
e s tab an  conform es A u s tr ia , In g la te rra , F ra n c ia  y R u s ia ,y  
estas dos P o tencias se h a n  ad h e rid o  á la o p in ió n  de  las pri- 
jn e ra s p a ra  d e ja r  á T u rq u ía  el d is tr ito  de K olaschin. R espec
to á la cu es tió n  del p u e r t o , en  el A d riá tico , se  c ree  q u e  
no  ta rd a rá  en  h a b e r  acu erd o  acerca  de  este  a s u n to ,  h a 
b ien d o  re n u n c ia d o  F rancia  y Rusia á re v in d ic a r  u n a  p a r 
te  de la costa p ara  su  p ro teg id o , co n ten tán d o se  con  p e 
d ir  q ue  se le  g a ra n tic e  el l ib re  tr á n s ito  p o r  el p u e r to  de 
Spica.

A segúrase q u e  se ha ce leb rad o  e n tre  S uecia y  D ina
m arca  u n a  C onferencia  e n  q u e  se  h a n  p rev isto  las conse
cu encias posib les  de  las ú ltim a s  m an ifestaciones d in a 
m arq u esas . ( Gaceta de Correos.)

Id em  20.— N ótase c ierta  ag itación  e n  los c írcu lo s  d i
p lom áticos de T u r i n , y  se c ree  q u e  A ustria  sea Ja causa  
se g ú n  u n o s , al paso  q u e  o tros a tr ib u y e n  este es tad o  á 
la s  rec lam ac io n es  hech as p o r el G ob ierno  d e  L óndres 
acerca  de la cesión  del p u e rto  de  Y illa fran ca , e n  q u e  se 
ocu p a  p r in c ip a lm e n te  el Conde C a v o u r , y  q u e  con el fin 
de  e n c o n tra r  los m edios de sa tisfacer á In g la te rra , es por 
lo q u e  d icho  M inistro h a  llam ado á T u rin  á los dos a g e n 
tes d ip lom áticos del P iam o n te  en  L ónd res y  P aris. P e r  
o tra  p a rte , p a rece  q u e  el G ab in e te  de T u rin  fija ah o ra  
m ás q u e  án tes su  a ten c ió n  e n  A u s tr ia ; §in em b arg o  <Je 
q ue  es inexacto  e l qup  se  h ay a  a ln b ú if íú  1* presencia del 
FeM^eugmestr*, Conde Oiulay en Viene á ciertos prepara* 
tiyos militares de Austria. Ni w  t r a ta  de reunir tropas

en  I ta lia , n i  de fo rm ar u n  cuerp o  de  ejército  de o b se rv a 
c ión  en  las f ro n te ra s  de S erv ia  , n i d e  llam ar al serv icio  
de las a rm a s  á lo s soldados licen c iad o s , com o a lguuos 
p eriód icos a lem an es  h a n  p re ten d id o  hacer c re e r . '

E l C onde F lem m in g , E ncargado  de Negocios de P ru sia  
e n  V ien a , fué llam ado  a y e r  de B erlín  , v será re e m p la 
zado en  este  cargo  p o r e l C onde S o im s, que  estaba, en  
Dresde. La re tira d a  del C onde F lem m ing  se a trib u y e  a l .  
p róx im o  n o m b ra m ie n to  de u n  E m b a jad o r de P rusia  en  
Viena. (Borsenhalle. 1

R U S IA .— S a n  Petersburgo 4 7 de Octubre —̂ El estab le
cim iento  de  la R egencia en  P ru s ia  ha  p roducido  aqu i (al 
im p re s ió n  p ro fu n d a , q u e  siendo , conío se sabe, ín tim a s  las 
re lac io n es q u e  ex is ten  e n tre  R usia y  P ru s ia  de  50 años 
acá , se  p ro cu ra  con  em peño  c o n se rv a r  las m ism a s , y  de 
ello se ve c la ra  p ru e b a  en  los artícu lo s de n u e s tro s  p r in 
cipales periód icos en cam in ad o s á d em o stra r  q u e  la R e
gencia no  a le ja rá  de  Rusia á P ru s ia  p a ra  q u e  in tim e  con 
In g la te rra .

El reco n o c im ien to  q ue  se ha p rac ticad o  con  m otivo  
de  la s  g ran d es  v u e ltas  q u e  se  d ecían  v erificadas al co n s
tru ir s e  el f e r ro - c a r r i l  de  San P e te rsb u rg o  á  M oscow , ha 
d em o strad o  q ue  e n  re a lid a d  no  ex is tían  tules y com o la 
voz p ú b lica  lass h a b ia  p resen tad o . El cam ino  de h ie rro  
tien e  rea lm en te  la ex ten s ió n  in d icad a  en  las cu en tas .

La cuestión , p o r tan to  tiem po ag itada  acerca  de los 
C onsu lados de n u e s tra s  p ro v in c ia s  m erid io n a le s, ha te r 
m inado  y a  d efin itiv am e n te  con  el exeq u á tu r  concedido á  
Mr. G ran v ille  M urray , en  calidad de Cónsul g en e ra l ing lés 
en  los p u e rto s  del m a r Negro y  del de Azoff. P roced iendo  
de esta  m an era  , Rusia ha observado  rig u ro sam en te  u n a  
de  las d isposic iones del tra tad o  de P aris.

Los e x tra o rd in a r io s  incend ios ú ltim am en te  o cu rrid o s  
en  vario s d is tr ito s  h a n  d em o strad o  q u e  las com pañ ías 
de se guros q u e  h ay  en  R usia no sa tis facen  las n e c e 
sid ad es q ue  se  sie n te n  bajo tal concep to . Se t r a t a , pues, 
de  e s tab lece r  en cada g o b ie rn o  co m p añ ías de  se guros 
obligando  á q u e  se in te re sen  en  ellas los p ro p ie ta rio s  de 
casas. E n el g ran d e  incend io  de O re l, so lam ente la q u in ta  
p a rte  de las casas quem adas es taba  aseg u rad a . (Corres
pondencia H avdS.)

VARIEDADES

d i s g u r s o

QUE EN LA SOLEMNE APERTURA DE ESTüruOS DEL AÑO DE . 
Í858 Á 1859 LEYÓ EN LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID DON 
yíIGUEL LOPEZ , CATEDRÁTICO DE MEDICINA LEGAL , TOXICO- 

LOGIA É HIGIENE PÚBLICA.

limo. S r . : Todos los q u e  desde este silio  h an  ten ido  
^ue d ir ig iro s  la p a la b r a , todos los q u e  con m otivo del 
solem ne acto de a p e r tu ra  d e  un  cu rso  lite ra rio  h an  v e 
nido á h a b la r  a n te  esta re u n ió n  de sábios, e n c o n tra ro n  
n im a d ificu ltad  e n  d e te rm in a r  el pun to  so b re  q ue  v e r 
sara el d iscu rso , si h ab ia  de  re u n ir  á su im p o rtan c ia  efec
tiva la razó n  de la o p o r tu n id a d , y á lo ag radab le  de sus 
fo rm as, lo d igno  de su  exp resió n . Y así es: ¿pues q u é  
falta q u e  deciros, q ué  pensam ien to s n u ev o s q u e  e n u n 
c iaros, n i ad v e rten c ia s  .que h a c e ro s , ni consejos q ue  
Jaros en  el g rav e  asun to  de la in strucción  púb lica , q u e  
as fuesen  desconocidos y  m énos aú n  n e c e sa r io s?  P ud iéra- 
se co n s id e ra r  hoy  com o agotado ya el te r re n o  y  reco rridos 
Lodos su s  té rm in o s , com o sa tisfechas todas las n ecesidades 
y d icho  lo  m ás im p o rta n te . S in e m b a rg o , por u n a  e x cep 
ción, h ija  de las c ircu n stan c ias , no ha sido en  esto  donde 
yo h e  tropezado  con las d if ic u lta d e s , p o r cu an to  el p u n to  
sobre el q u e  va á g ira r  m i d iscu rso  es, cual u n  tem a o b li
gado , en  el q ue  no  cab ia  elección, el ún ico  á q u e  debían  
de re fe rirse  .m is p en sam ien tos, de m odo que los in c o n 
v en ien tes e s tá n  en el desem peño  , p o r lo q u e , s in  fing ir 
m odestia , reconozco que n eces ito  toda v u e s tra  to lerancia , 
y con  ella c u e n to , p o rq u e  siendo  sá b io s , se re is in d u l
gentes.

P ero  án te s  de  p asa r  á o tra  cosa , debo  m a n ife s ta r  q ue  - 
los q u e  e n  este  liceo com ponem os la  facu ltad  de M edicina 
n un ca  jam as o lv idarem os las afectuosas ex p resiones con 
^ue p o r m edio de n u e s tro  d igno  R eptor hem os sido sa 
ludados y acogidos p o r  esta ilu stre  c o rp o ra c ió n , y  p r o 
te s ta m o s , q u e  si nos tie n d e  los b razos como u n a  b u en a  
m adre tiende los suyos á u n  hijo q u e  á su  p esar fué a le 
jado de  su  regazo  y de  su  seno cariñoso , noso tros; au n q u e  
pequeños en  cuan to  á capac idades c ien tíficas, som os g ra n -  
Jes e n  deseos de h ace rn o s  d ignos de q u ien  así nos recibo, 
r a m b ie n  u n im os n u es tro s  votos de g rac ia s  al ilu strad o  y 
celoso M inistro  de F om en to , á q u ien  d ebem os, su p u esta  la 
m unificencia de  S. M. la  R e in a , la vu e lta  á n u e s tra  a m a -  
ja  é ino lv idab le  U n iversidad  de V alladolid . ¿N o s p e rm i
tiré is q u e  d irijam o s u n  recu e rd o  y un  sa ludo  cariñoso  á 
las Iltres. U n iversidades de Santiago y  Salam anca ?

Decia, lim o . S r . , q u e  el p u n to  so b re  el que d eb ían  hoy 
g irar m is p en sam ien to s es com o obligado. E fectivam en te  
ju e  es a s í : p o rq u e  noso tros com o rec ien  llegados d e b e 
mos a p ro v ech a rn o s  de  esta pública y  so lem ne ocasión para  
m anifestar Cuales so n  n u e s tro s  p rin c ip io s  ac e ic a  de la fi
losofía d e  la c iencia  q u e  aqu í v en im os re p re s e n ta n d o , la 
Je  la  m ed ic ina  , e n  q u e  creem os y nos p ro p o n em o s e n s e 
ñ ar, cu y a  filosofía tan to  p u ed e  in flu ir  en  el ánim o de la 
ju v en tu d , q u e  ta l vez deslum brada por lose x trav io s  y e x a 
geraciones d é la  época q ue  hem os alcanzado , todo fuese en  
ella v ac ilac ió n , todo d u d a s , tal vez negación , tal vez in 
d iferencia ó b ie n  ese sórd ido  exclusiv ism o  de q u ien  se 
j re e  ún ico  ju e z  y á rb itro  e n  todo saber po r cu an to  su p o 
ne q u e  n ad a  h ay  m as a r r ib a  q u e  su  p rop ia  razón , su a u 
toridad ó in te reses p re fir ie n d o  ó ya lo p u ra m e n te  f a n tá s 
tico, ó ya  lo m a te ria l y  sensib le  hasta p re sc in d ir  q u izas 
Je  los b u en o s  p rin c ip io s de  la  m oral.

N osotros q u e rem o s in s tru c c ió n , querem os d octrinas, 
querem os e x á m e n , adoptam os la razó n  y  el se n tim ien to  
como c r ite r io s  de la o b servac ión  y la esperienc ia  , y  q u e 
rem os q ue  ocu p en  u n  lu g a r d is tin g u id o  la im aginación  y 
el g e n io ; p e ro  ta m b ié n  querem os q ue  se m an ten g an  in 
cólum es los fueros de  la  au to rid ad  y  de la h is to r ia , q u e 
rem os v ir tu d e s , q u e rem o s aquella  reg la  de fe s incera  q ue  
nos d á  los p rin c ip io s  de  la m ás san a  m o r a l , querem os, 
en  f in , q u e  ja m a s  , q u e  en  n in g u n a  ocasión se o lv id e  que 
som os re lig io so s, p o rq u e  com o decia B acon, «la re lig ió n  
es el a ro m a  q ue im pide la co rru p c ió n  de  la ciencia.» «No 
q u ie ro , decia tam b ién  P o r ta lis , q u e  se tenga  una filoso
fía p a r a la s  ciencias y  o tra  p ara  la religión.» No se e n tie n 
da p o r  esto  q u e  desconozcam os la ex istencia de una filo
sofía «que n o  d escansa  n u n c a ;  q u e  su ley  es el progreso; 
que u n  p u n to  q u e  a y e r  la e ra  in v isib le  , es h oy  su n o rte , 
y m añ an a  se rá  su pun to  de partida .»  De la ex tric ta  y 
constan te  o b se rv an c ia  de todo esto, deseam os q u e  se for
me el c a rá c te r  de la ju v e n tu d  en cuyas m anos p ro n to  e s 
ta rá n  los des tin o s de la h u m an id ad . Con los escarm ien tos 
y desengaños y con ilu sio n es desvanecidas hem os ad q u i
rido  tam b ién  v e rd a d e s , por lo m ism o deseam os q u é  se 
e n tien d an  c la ram en te  n u es tra s  d o c tr in as  y  n u e s tro s  p ro 
p ósitos, q u e  corno re su lta d o s  del es tud io  y de la e sp e rie n 
cia , b ie n  p o d rá n  re s is t ir  la p ru e b a  de la crítica a n te  el 
t r ib u n a l de  la im parc ia lidad . Con su  ex p o s ic ió n , a u n q u e  
m uy b re v e , p re te n d o  llam ar en  este in s ta n te  v u es tra  ilu s 
tra d a  y benévo la  a tención .

L legando á tal estado  de confusión  el ju ic io  h u m ano , 
acaece lo que en  los dias de agitación y de tu m u lto , q ue  
los m ás osados ó los que con m ás sagacidad  h a lag an  las 
pasiones de  los sub levados, son  los q ue  d a n  el tono y  tem 
peram ento  á los excesos de la in su rrecc ió n , los m ás a fre -  
v idos ó los q u e  m ás lison jean  las p reo cupacidhes de la 
época", son  ten id o s po r los* v e rd ad e ro s  re p re se n ta n te s  del 
saber ó los su s ten tad o res  de  la b u en a  c a u s a , ó sucede tam 
b ién  que aparecen  o tro s p ro testan d o  c o n tra  todos los s is te 
m as, todas las d o c tr in as , toda escuela  y  toda au to rid ad , p r e 
d icando la negación  u n iv e rsa l, p ro c lam an d o  el caos. Esta 
tem era ria  y  f a ls a m e n ^  m otivada in credu lidad  es tal vez 
m ás p erju d ic ia l al tr iu n fo  de la verdad q ue  la opuesta  y  
no m énos viciosa d isposición del án im o. O tro s , p o r  el 
co n tra rio , afectando  u n a  g ran  p ru d en c ia  y  sa b id u ría , d i
cen q u e  su  sis tem a y  su s d o c tr in as es tán  fo rm ados de  lo 
verdadero  q u e  tienen  todos y de  las razo n es q u e  los asis
ten, suponiendo , en  su  jac tanciosa  p resu n c ió n , q u e  ellos co- 
lo cen  todos los s is tem as y  d o c tr in as  tan  á fo n d o , q u e  les 
la  sido  fácil a p re c ia r  lo ú n ic a m e n te  b u eno  y verd ad ero , a s í 
» m o  lo m alo  y  lo falso q u e  con tienen ; y  por consigu ien te , 
x>n Ig u a l facilidad  y con la su p e rio rid ad  d e  su c r ític a  y  
in o  ec léc ticos, p u d ie ro n  co o rd in ar p rin c ip io s d ife re n te s , 
f  h a lla r  r ig u ro sas  con g ru en c ias e n tre  té rm in o s  y  fó rra u -  
as de  ex p resio n es co n trad ic to rias . jY esta nuev a  especie  
le  p rov id en c ias e n c u e n tra  a d m ira d o re s , y  la ra z ó n  filo
sófica y  la v erdad  m oral su c u m b e n , y  la  p re v a r ic a c ió n  v  
as defecciones m ás in m o tiv ad as y e s tu p e n d a s  se m u lt i -  
M ican, y  las c o s tu m b re s , la leg islac ión , la l i te ra tu ra , la 
in s t i tu c ió n  soc ia l, las profesiones y  hasta  las m ism as 
úencias p arece  q u e  ceden y se acom odan á lo s e r ro re s  de 
as op in io n es, así com o es tas se  fo rm aron  con a rre g lo  á 
as p re te n s io n e s  de aquello s ag itadores.

¿Pero  es c ie r to  q u e  el m al ex is te  co m p ro m etien d o  y  
astím ando  á  tan  ca ro s  in te re se s  de la h u m an id ad ?  Q ue el 
na l en v e rd a d  ex is te  no  h a y  té rm in o s ni a u n  p a ra  rac io -  
ialmente ponerlo en duda. Si ios testigos q u e  de p ro p ó -  
úto hemos presentado no  o frec iesen  su fic ien te  p ru eb a , 
thí están él descontento, la  agitación  y  la  desconfianza 
jue se observa en todas las c lases de la sociedad. E n  ciian?



to á la intensidad del mal y los peligros que consigo (rai
ga, diremos desde luego que algunos son siempre graves 
é ¡tupotientes en cualesquiera cíe los peí iodos en que se 
encuentren, y las formas y curso con que se presenten.

Así es en  e fec to : el imperio absoluto de los sentidos 
todo lo materializó , matando á la vez al corazón y al e s 
píritu y extinguiendo aquel fuego , aquella fe viva y enér
gica que sostiene al hombre en sus aflicciones, en sus 
trabajes y en su miseria , y que le da aquella razón su 
blime que íq pe inó te  elevarse basta el mismo Dios. Fd 
imperio  ue la pura razón también por su parte todo lo 
tergiversó y redujo á supuestos, que como extraviados y 
erróneos, no dieron otros resultados que escesos y v io
lencias. De uno y otro han salido los sistemas ideológicos, 
fisiológicos y teogónicos de que tan lamentables ejemplos 
ofrece la historia de esa baraúnda pseudo-filosófica que 
hacia exclamar al Dr. Bruner. «¿Dónde hay alma que h a 
biendo vivido hasta aquí tranquila  y pacífica no haya 
padecido en la tempestad de estos tiempos?» Lamento á 
toda luz justi ficado: ¿pues qué paz pueden dar al espíri
tu el famoso programa de Boissy y de Liquenio, ni el a n 
tropomorfismo espiritualista m oderno?  ¿Qué se p ropone 
ganar  la generalidad de los hombres con la prometida 
igualdad, ni qué se puede esperar  de los pasmosos su 
puestos de la única familia, de la comunidad -de bienes, 
de la propiedad universal?

¿Q ué será del pobre y de la dignidad de su aflictiva 
y meritoria misión ante lo que son realmente el sent im en
talismo y el pietismo de los f ilántropos? Hace pocos años, 
decía un  periódico comunista de B e rn a : «es m uy  posible 
que la atmósfera por un lado, y por otro la tierra, exijan, 
para  poder realizar sus operaciones qu ím icas , que se d e r
ram e  cierta cantidad de sangre humana. Pero si efectiva
m en te  existe esta necesidad de la naturaleza , no se nos 
podrá persuad ir  que para la saturación de la atmósfera 
y  pará el abono del suelo sea ménos á propósito la sangre 
de los aristócratas que la de las demócratas.  Aun cuando 
fuese preciso acabar con la mitad del mundo, y d e r ram ar  
la sangren  to r r e n t e s . . .  . . ,  debería hacerse con esc rú pu 
lo.» ¿Qué extremos conciba, ni qué dificultades desata, y 
qué consecuencias no se pueden desprender de ese eclec
ticismo al decir «que el e rro r  no es más que una verdad 
incompleta , que es la producción sucesiva de la verdad, 
que es necesario, que es divino, puesto que es el p r inc i 
pio de todo desarrollo y progreso? El autor del libro de 
los Oradores, hablando del eclecticismo, dice: «la escuela 
ecléctica gobierna la juventud, de cuyos instintos genero
sos abusa ,  y cuya inteligencia pura y viva embrolla: 
hasta aquí no ha engendrado sino espíritus falsos, cora
zones sin fe, sin llama y amor; corazones que no han r e 
movido los grandes sentimientos,  á quienes devora la sed 
de los placeres egoístas y b ru ta le s , á quienes el esplín de 
la duda mata; corazones apagados y moribundos.»

Aquellos médicos, que no ven más que á su hombre 
iisico , á su razón o igán ica ,  á su fisiología siempre y en 
todo anatóm ica^7- paníeista , al encerrar  h» medicina en te 
ra  en los tratados de anatomía normal y patológica, s i r 
ven cu más de una ocasión á la causa da la filosofía mate
rialista y sensualista , pero en perjuicio de la verdadera 
medicina,  y en algunos c i so s ,  aun bajo el importante 
punto  de vísta del conocimiento de todo lo que consti tu
ye la economía orgánica en su forma , estructura y co m 
posición, ya en cuanto  á sí misma , ya con respecto á los 
agentes exteriores con que se pone en relaciones directas 
ai producir los fenómenos funcionales que la son propios, 
ya también con referencia á los medios mecánicos de in 
vestigación someto!ira y diagnostica por los errores que 
de su us<» exagerado y de la ilimitada confianza en ellos 
pueden resuhnr. En el p rim er libro de fisiología, que como 
de texto se nos puso en la mano, obra que vemos en las 
de casi todos los alumnos de medicina y en muchas b i 
bliotecas de personas extrañas á los estudios de esta fa
cultad, se lee: «el cerebro es el órgano único de las fun 
ciones morales y el único cuyas modificaciones producen 
inmediatamente las funciones de la inteligencia: en él so-  
mínente residen las condiciones orgánicas fundamentales 
de h  mora! ; todos los fenómenos del entendimiento d e r i 
van dé la  sensibilidad física; el entendimiento se mide por 
el miüioio y por la perfección dalos órganos de los s e n 
tidos.» Aludiendo y refiriéndose al autor  de la obra tan 
conocida Relaciones adre lo físico y moral del hombre, dice:

«Id cerebro obra sobre las impresiones que los nervios 
la trasmiten, como el estómago sobre los alimentos del 
exófago le vierte; los digiere á su manera ;  agitado por el 
movimiento que se le com unica ,  reacciona, y de esta r e 
acción nace la sensación perceptiva ó la percepción: des
de este momento Mega la impresión á ser una idea; en tra  
como elemento en el p ensam ien to , y puede prestarse á 
las varias y diversas combinaciones que exigen los fenó
menos del entendimiento;  en una pa labra ,  el cerebro di
giere en algún/ modo las im presiones, y hace orgánica
m en te  la secreción del pensamiento como el estómago y 
los intestinos hacen la digestión.» Entre quienes profesen 
semejantes princip ios, ¿ n o  se podrá reproducir  el lance 
ocurrido en el instituto con Cabanis y Bernardino de Saint- 
P ie r re?  ¿Admitidas las doctrinas fisiológico-frenológicas 
de G eo rg e t , antes de su retractación, y las de Broussais, 
no se había de llegar necesariamente á las de Godwin y 
de Roberto O w en?  ;Ah que el escalpelo, el microscopio 
y los reactivos jamas podrán demostrar  el mecanismo de 
las funciones del espíritu ni las diferentes condiciones 
morales de que es susceptible el corazón h u m a n o ! Y 
cuidado: que nadie con más fe y convicción que nosotros, 
al formar los juicios y for tificar la opinión, evoca en sus 
estudios la memoria de Alejandro Benedelt i,  fundador de 
la anatomía patológica ; de Jacobo Silv io, médico an a tó 
mico ; de Andrés Yesalio , de Gabriel Falopio y de Mundi
llos, segundos Ilerófilosde Calcedonia; de Fabricio Aqua- 
p en den le ,  fundador de la anatomía com parada,  como lo 
fué de la organogénica Julio Cé-ar A ra n z i , y la de ta n 
tos otros hasta nuestros di as.

Pues bien: contravéndonos particularmente á nuestra 
pro fes ión , decimos : que nuestro  lema será siempre la 
alianza de la filosofía con la experiencia, y la alianza de 
la ciencia progresiva con la moral c r is t iana ,  por cuanto  
fuera de estas bases todo es a r b i t r a r io , todo está al borde 
de un  abismo, y porque en otro caso, nos apartaríamos 
del carácter y del espíritu científico en, que siempre han 
sobresalido los médicos españoles, quiénes en todos los 
tiempos y á pesar de los s istemas, que nunca dejaron de 
conocer y de es tudiar ,  se m antuvieron fieles y constan
tes sustentadores de la medicina de la observación filosó
fica , llamada entónces como ahora por antonomasia h i -  
pocrática , de la filosofía y de la regla de fe de su patria; 
y  si en una ú otra ocasión defirieron algún tanto al ímpe
tu  de doctrinas a rb i t ra r ia s ,  si participaron del vértigo 
general que producían seductores sistemas ó hipótesis i n 
geniosas , era , ó sin salir apenas de los aplomos,  por de- 
decirlo a s í , de aquellas b a s e s , ó era para volver á ellas 
inmediatamente enriquecidos con los importantes frutos 
de los adelantos de los tiempos, como aquel que después 
de un largo y penoso viaje se vuelve ganancioso de expe» 
riencia de lo que le ha ofrecido el mundo científico en 
cambio de ilusiones y  esperanzas lisonjeras ó de vanas 
cavilaciones, y que, retirado á su hogar doméstico, se com> 
templa muy dichoso porque su entendimiento y sus t r a 
diciones no han sucumbido á los halagos del e r ro r  ó b a 
jo la opresión del cansancio después de la lucha en que 
tem erariam ente  se empeñó fuera de las reglas del buen 
juicio y contra los principios de la sana razón.

Sin embargo, forzoso nos es confesar que en ningún 
tiempo ha participado ménos la medicina española de su 
carácter  propio que en la actualidad, así como tampoco 
nunca se han manifestado, como ahora, en la medicina de 
la Europa culta tendencias más perceptibles á tomar el 
carácter  que siempre tuvo la ciencia en España. La ex
plicación ue este fenómeno está sin duda en el espíritu 
de las doctr inas que prevalecen y modifican la opinión y 
las ciencias filosóficas y morales. Por fortuna existe en ía 
patr ia de Valles, Mercado y Piquer un fondo caracterís
tico de sensatez y circunspección, y están los buenos 
principios tan p rofundam ente  arraigados en el ánimo de 
la generalidad de los médicos, que es m uy difícil se de
bil ite su inf luencia , y mucho menos que se los abone 
con la facilidad y con la frecuencia que ha sucedido en 
otros países. Pero sea com oquie ra ,  restablezcámoslos, dé
moslos el vigor y predominio convenientes, v los estudios 
médicos españoles no se desbordarán ni un instante de 
su cauce propio, cual es.  nos complacemos en repetirlo, 
el de aquellos principios filosóficos que ilustran y forti
fican al entendimiento, que imprimen rectitud y constan
cia en el c o raz ó n , que. arreglan  la imaginación . que 
auxil ian  al ingenio y mantienen al genio, que de te rm i
n an  el buen gusto literario, que caracterizan la verdadera 
cultura  y dan madurez al juicio.

Los escollos mayores que se presentan en la ca rre ra  
médica ,  y á cuyo paso acaecen principalmente  las más 
lamentables catástrofes, están á las al turas  de los es tu 
dios fisiológicos y de los estudios clínicos; en ellos, más 
que en ningunos oíros, peligran nuestro discernimiento y 
nuestra conducta, por cuanto se prestan de suyo á ser 
cons ide rados , bien bajo el criterio exc lusivo , ó cuando 
ménos preferente ,  de la especulativa p u ra ,  ó bien por el 
de la experiencia sola, métodos q u e ,  siendo ambos nece
sarios, se convierten en fuentes perennes de e r ro re s ,  si 
los empleamos aislada ó indebidamente en unas ciencias 
que son, á la vez, teóricas y practicas. El primer objeto de 
las investigaciones filosóficas, y el cási único de las cien 
cias medicas es el hom bre :  la fisiología v la psicología 
son como dos zonas en que se halla el hombre.

El fisiólogo dirige con preferencia sus apreciaciones 
hácia aquel conjunto  de fenómenos que se producen en 
los mecanismos orgánicos según sus diversas condiciones 
y e s t ru c tu ra s ; pero como su idea sea conocer al hombre, 
eleva al mismo tiempo su estudio y consideraciones hasta 
la región del pensamiento , examina las semejanzas y d i
ferencias que existen entre la vida y el espíritu, y en se

guida traza la línea divisoria del campo fisiológico iy del 
metafísico, dirigiendo algunas miradas de admiración y 
de respeto hácia los superiores espacios de la teodicea para 
robustecer más y más.sus creencias relativas á la moral 
y á los destinos del hombre. El metafísico, al estudiar 
también al hom bre ,  tropieza desde luego con la psicolo
gía, la lógica y la m ora l :  examina las reglas y p rocedi
mientos que debe seguir el espíritu en ia investigación de 
la verdad ; pero reconoce al propio tiempo, que por más 
que el espíri tu  goce del feliz carácter de independencia , 
y que por lo mismo haga frente á diversas influencias y 
pugne contra ellas, es lo cierto que no puede ,  aun así, 
prescindir  completamente de los lazos que le unen  á la 
materia viva que consti tuye el organismo del hombre, 
Bajo estos supuestos, el metafísico establece v explica 
igualmente los principios respecto á las semejanzas y d i -  
fei encías del espíritu y de la vida; deslinda los términos v 
confines mutuos de la psicología y de la fisiología, in te rro 
gando á veces, y con sumo provecho, á la anatomía n o r 
mal y á la patalógica para llegar á conocer mejor los fe
nómenos que se producen por el concurso deí espíritu y 
di l organismo en sus respectivas y eficientes acciones, lo 
mismo que sus predominantes influencias en la inte lec-  
tualizacion, en las propensiones é  inclinaciones morales 
y en la razón del hombre. ¿ Pero existe semejante acorde 
y conformidad de criterios en tre  los metafísicos y fisiólogos ?

«Cada día, dice Virev, la filosofía, en el alreVido vuelo 
de su metafísica trascendental,  acusa á la fisiología de ig
nora r  el mundo intelectual y m o ra l  Cada ‘día, la fi
siología, soberbia á su vez con sus descubrimientos en lo 
más profundo de las ciencias naturales,  echa en cara á la 
psicología de querer  explicar las facultades mentales del 
hom bre  sin haber  penetrado en la esfera de la organiza - 
c i o n . . . t. . Y entonces no se hace más que balbucear so 
bre nuestra esencia , y disputar sin treguas sobre los lí
mites del espíritu y de la m a te r ia  Conflicto p r im o r
dial y nec esa r io , cuyo divorcio seria harto  lamentable 
para la naturaleza h u m an a :  estas Ciencias son insepara
bles, por más que se haga por aislar las Pero esta fi
losofía y esta fisiología deben dir igirse con tal acierto y 
discreción, que ambas influyan con recíproca utilidad,» 
que se protejan y auxilien mutuamente , pero sin absor
berse la una á la otra. Se ha pretendido con tenaz empe
ño explicar todos los acontecimientos psicológicos y aun 
los meram ente  vitales del hom bre  por medio de fórmulas 
ideales con abstracción del organismo , esto es , conside
rando á la materia, sean las que quieran las condiciones 
en que se e n c u e n t r e , siempre y en lodo pasiva é inerte, 
y refiriendo todos aquellos fenómenos á supuestos a r b i 
trarios, expresados quizás po r  medio de emblemas miste
riosos. á predicamentos y predicables , á entelequias , ó á 
objectivos y subjectivos indefinibles f oscuros ó anfibológi
cos é incongruentes con la verdadera experiencia, á pes*ar 
de la más ingeniosa dialéctica y de las sutilezas escolásti
cas: con ellas desaparece la importancia de las ciencias 
fisiológicas, ó hacen que estas tomen el carácter de una 
novela, reduciéndola á la condición de meros ejercicios de 
estilo, ó que á su nom bre se cometan erróneos y lastimo
sos extravíos.

La proclamación de la duda metódica y del principio 
experimental fué una necesidad de la ciencia en aquella 
época; pero como de todo se ab usa ,  pronto aparecieron 
contra el espíri tu  filosófico re inan te  las diatribas de c ien 
cia de los ídolosj y ciencia de las anticipaciones del espí
ritu, para presentarse después los sistemas de las imáge
nes en la tabla rasa ; de la estatua dotada sucesivamente 
de los sentidos; de las digestiones nobles efectuadas por 
el cerebro; el renaciente epicureismo egoista de Helvecio 
y el nuevo'espinosismo orgánico de Broussais; los p o n 
derados detalles craneoscópicos, frenológicos y del mag
netismo animal, así como del Telliamed de Maillet y ' la  
filosofía zoológica de Lamarck. La fisiología y con ella toda 
la educación médica cambiaron completamente de aspec
to, y al emanciparse.de los sistemas á que las abst rac
ciones é hipótesis tal vez sofísticas dieran lu g a r ,  si bien 
adquirieron m uchas é importantísimas verdades*, v in ie
ron también por la exageración de sus sectarias a sp i ra 
ciones á incurrir  en los errores de que ya nos hemos l a 
mentado.

En efecto : ¿ cómo habían de sospechar ni Descartes, al 
concebir  su  Método, sus Meditaciones y su Tratado del hom 
bre, ni aun el mismo Bacon cuando/p roc lam ando  el c r i
terio filosófico de la observación y la experiencia , decia 
que la ciencia es la imagen de la verdad, porque ía v e r 
dad es la realidad de las cosas, y la verdad en los conoci
mientos son una cosa misma , y solo difieren en tre  sí 
como el rayo de luz directo y  e f  rayo de luz reflejo, ni 
ménos Bagliv io , el protegido de Malpigio, cuando con 
sorpresa y emulación de los sábios de su época aplicaba 
con tanta sinceridad como talento á los estudios médicos 
la filosofía de Bacon, que sus doctr inas y sus trabajos 
servirían de fundamento al materialismo actual ,  el que 
bajo la enseña de la experimentación y el imperio abso
luto de los sentidos, así en las ciencias prácticas como en 
las teóricas y morales , renun c iando  al verdadero y p r e 
exis tente espíritu filosófico, á la excelencia de la razón des
apasionada , diera por resultado necesario las con trad ic
torias apreciaciones de un mismo hecho, por ejemplo, la 
fiebre aun considerada bajo un único aspecto, por Bi-  
cha t ,  Broussais, Laenne, Luis ,  Brefeneau, Chomei, Prust, 
Peti t,  Bally y otros muchos hasta justificar en cierto modo 
las ofensivas palabras  de Remusat contra la ciencia médica 
v hasta h aber  hecho sospechosa ante ciertas gentes la misma 
filosofía? Necesario es que digamos de una vez para s iem 
pre, qué es lo que consti tuye el verdadero espíritu  filosó
fico á que hemos dado y a ”la calificación de hipocrático 
según nuestro juicio, y el que pensamos cult ivar en la e d u 
cación y enseñanza de la juven tud  , el único capaz de dar 
una importancia efectiva á la observación con sus expe
r im entos ,  y á la experiencia con sus deducciones: «apti
tud natural en el sujeto, metódica instrucción intelectual, 
erudiccion oportuna, buen gusto literario, hábitos de r a 
zonar mesuradamente , modestia  sin afectación, esponta
neidad en la inducción, y por el ejemplo de buenos m o 
delos, recti tud  en la intención basada en la idea cons
tante del cumplimiento del deber an te  Dios, ante los 
hombres y ante la dignidad y decoro propios.»

No creemos que al colocar á tan elevada altura la fi
losofía hiprocrática, merezcamos la censura de Boullaud 
cuando dice que hay unos nuevos hipocratistas para 
quienes el progreso es an d a r  hácia atras ,  y que quisie
ran  hacer retrogradar la medicina 20 siglos. No es segu
ramente á nosotros á quienes pueda dirigirse semejante 
increpación , y si queremos que el espíritu filosófico de 
Hipócrates sea el que predomine en el estudio de las c ien 
cias médicas, es porque le consideramos el único que 
pueda siempre salvarnos en los conflictos que la índole 
de los sistemas que hoy dominan y constituyen la opinión más común sin cesar provoque.

Hé aqu i ,  limo. S r . , nuestra profesión de fe médica y 
filosófica, de cuya regla jam as nos apartaremos, y con 
cuya observancia rigurosa seguiremos la pauta  y m a n 
tendremos el carácter que s iem pre  túvola  medicina espa
ñola.

Una sola palabra más y dejo de abusar de vuestra in
dulgencia.

Jóvenes alumnos: Si anima vuestro espíri tu  una noble 
ambición, aprended á dirigirla: sabed que las costumbres,  
la edu cac ión , la civilización, el carácter y util idad de las 
ciencias, la sociedad entera , tienen por base de sus ten ta
ción las doctrinas: pero si á estas no os acompáñasela vir
tud , vuestros talentos se rebe la rán  contra vosotros mis
mos; faltaríais á las justas esperanzas que tienen en vos
otros vuestros padres y con ellos la patr ia ; incurriría is  en 
el crimen de defección contra la sagrada causa de la h u 
m anidad ,  y haciéndoos responsables ante  Dios, labraríais 
vuestra propia desdicha

DEL MODO DE MEJORAR EL ACEITE.
Es cosa sabida que el clima de la Península es, en la m a

yor parto de las provincias, sum am ente adecuado para el 
cultivo de la oliva. Como es árbol de verdura perpéíua , 
la aceituna m adura  en lo más adelantado de otoño, y eí 
retallo de un año es lo que lleva el fruto en el siguiente: 
solo prospera donde no son bruscos y repentinos los cam
bios de tem pera tu ra ;  donde no son duraderas  las n e v a 
das, ni las escarchas frecuentes ; donde no se adelantan 
demasiado los frios en otoño , y donde no al ternan con 
las humedades fuertes calores. Las heladas tempranas im 
piden que el fruto sazone: las escarchas y los rocíos son 
m uy  perjudiciales a l a  cuaja; y como el retallo está s iem 
pre tierno, si la nieve se heló en las ramas, y de.spucs los 
rayos solares son muy vivos, al derretirse aquella ,  roba, 
como es sabido, gran cantidad de calórico al árbol,  y este 
se abrasa , como vulgarmente se dice. Por eso está a b a n -  
nado el cultivo de la oliva en todo el norte de Europa , y 
han tenido que suplir  con la manteca la falta del único 
aceite que nosotros usamos para condimentar  la comida, 
y con el de adormidera y colza para el alum brado y otros 
usos.

El aceite de oliva es, sin embargo, el más apreciado, y 
parece natural que el de España, por las razones expues
ta s ,  debia ser  el que más reputación tuviese; mas no es 
así, y á excepción del de Aragón, que es riquísimo, y el de 
parte de Cataluña y Valencia, que también goza, y con 
justicia ,  de g ran  crédito, el de las demas provincias es 
inferior , sin duda , al recolectado en otros países de 
condiciones atmosféricas y de clima ménos favorables. El 
manchego, en tre  o tros, no sirve en Madrid más que para 
la fabricación de jabones.

Hay que atribuir que nuestros aceites no sean tal vez 
los mejores del mundo á varias causas, de las cuales 
unas son irremediables y otras de bastante fácil remedio- 
Pertenecen á las primeras Jas que se refieren á la clase

de arbolado v al terreno ; en  las segundas se comprenden 
las relativas á la recolección , á la molienda y demas 
operaciones del cosechero. De todas nos ocuparemos, a u n 
que sea muy ligeramente.

Con poquísimo discernimiento solían proceder los 
antiguos propietarios al hacer plantaciones de olivas • §in 
atender á la clase que más les convendría,  ó por la a b u n 
dancia y seguridad del fruto , como son las verdejas , ó 
por la buena c iidad del aceite , como son las m anzan i
llas, ó por el g i ; o tamaño de aquel y lo tardío de su m a 
duración , como son las cornicabras , plantaban las rajas 
que hallaban mas á m a n o , y el resultado era que en un  
mismo olivar tenían mezcladas olivas de las tres clases 
y que jamas se hacia la recolección estando en buena sa 
zón todas ellas.

Juzgamos este mal poco ménos que irremediable, 
puesto que las aceitunas cornicabras aún  están verdes 
cuando las verdejas deben cogerse, y estas se h ab rán  pasado 
cuando aquellas estén maduras, y no es cosa ya de a r r a n 
car el árbol que ménos convenga , siendo su desarrollo 
lan lento. Bien sabemos que en el reino de Valencia la 
aceituna no se coge hasta que ella misma se desprende 
del árbol;  pero esta práctica es cási imposible donde la 
propiedad está muy concentrada, y  lo es más donde no 
se respeta como se debe.

También es ir remediable el mal de tener las olivasen 
una exposición poco conveniente y en terrenos arcillosos, 
calizos y silíceos indistintamente, siendo estos los mejores! 
Los antiguos propietarios hacian las plantaciones donde 
se les an to jab a , ó en tierras que no valían para  cereales 
y nosotros sufrimos las consecuencias de su poco cuida
do en esto.

Entre las causas remediables á que se debe a tr ibu ir  la 
mala calidad de nuestros aceites , contamos en prim er lu 
gar la ta rdanza de la molienda y la mala disposición de 
la aceituna en lo  ̂ molinos. Es cosa sabida que la aceituna 
nunca suelta el líquido como á los pocos dias de cogerse: 
entónces es también cuando mejor se muele y cuando se 
hace la presión más fácilmente. Después de algunas sema
nas, el fruto, recalentado y humudecído, se altera notable
m ente;  se convierte en pastas secas, cpmpactas y en m o 
hecidas ; la piedra pasa por ellas muchas veces sin ca u 
sarles operación , como si fuera sobre una suela; el l íqui
do no es despedido bajo la viga ó el torno sino á fuerza 
do agua caliente , y el aceite, con el enmohecimiento y la 
descomposición de la ce ituna,sa le  de mal olor y de sabor picante.

Aleccionados por la experiencia, han evitado este in 
conveniente los cosecheros de países donde la buena d is 
tribución del capital es uno de los principales estudios 
aum entando  el núm ero  de artefactos Je molienda y p r e /  
sion en proporción al de olivas que poseen, de modo que 
las operaciones nunca duren  más de 15 dias. En España 
no es as í :  los grandes cosecheros jamas tienen u n  n ú 
mero de prensas y vigas en relación al fruto que reco
lectan, y en muchas partes la molienda de un año se 
ju n ta  con la de otro. Con los nuevos sistemas sencillísi
mos de moler y con las prensas hidráulicas (movidas al 
vapor las hemos visto establecidas en algunos molinos de 
N iza ) , n ingún  cosechero debia te rm inar  la extracción del 
aceite más de 15 dias después de la recolección. Mon
tando sus artefactos según los adelantos modernos de la 
m ecánica, la economía de jo rnales ,  el aumento  de la 
cantidad de aceite, y más que todo, la mejora de la ca li
dad de este,  rem unerar ían  pingue y asombrosamente el capital que emplease.

Suponiendo que aún permanecerán por mucho tiem
po nuestros cosecheros sordos á la voz de su interés en 
este pu n to ,  nos parece oportuno manifestar el sistema 
que se sigue en varios pueblos de Aragón para conservar 
en buen estado la aceituna desde qu eso  coge hasta que se 
muele , y al cual creen es debida en a ran  manera la e x celencia de su aceite.

El local de conservación es espacioso , estando el sue
lo embaldosado y en plano indinado.  La corriente va 
á un rincón , donde se entierra una t in a ja , á la cual va á 
parar  el líquido que suelta el fruto. Recógese de este r e 
cipiente el aceite que el líquido contenga, y que estará 
en 1a superficie; el residuo se trasporta  en cubas á los 
olivares para regar el árbol,  ó se echa en un monton de 
materias propias para el e s t ié rco l , á fin de que se rep u 
dran. El líquido de la aceituna , empleese como se quiera 
es un excelente abono , especialmente para las o l iv a /  
puesto que devuelve á la (ierra parte de los elementos que aquellas le extrajeron.

La aceituna no se echa amontonada ó ía pared , sino 
por capas, y estas se apisonan p e r fec tam en te , poniendo 
sobre el fruto una estera para que no se destruya con los 
piés y los mazos. Esta operación tiene por objeto im pe
dir que airee el interior del monton, y la aceituna suelto 
toda el agua que no puede contener con. facilidad.

Después de apisonada una capa, se arroja sobre ella 
extendida una corta cantidad de s a l , la cual absorbe la 
humedad y produce efectos an t i -pú t r ido s .

De esta manera la aceituna se conserva en excelente 
estado, y el aceite, aunque la molienda sea ta rdía, sale sin gusto picante ni oior extraño.

Recomendamos á los cosecheros de las demas p rov in 
cias que ensayen en la próxima temporada este p rocedi
miento de conservación , aunque sea en pequeño. La p é r 
d id a , si la prueba no sale bien, será insignificante , y si 
sale, serán inmensas las ventajas que obtengan.

Son asi mismo m uy  recomendables para mejorar  el 
aceite la filtración para purificarlo y la clasificación de calidades.

Antiguamente, cuando para el a lumbrado no se cono
cía la e spe rm a ,  ni el gas,  ni el espítitu de v ino ,  cual
quier clase de aceite venia bien para los candiles y velo
nes:  hoy el gusto está más refinado y son mayores las 
exigencias. Hoy es preciso que las luces sean claras é in 
t e n s a s , y sobre todo, que no dén tuto , lo cual se consi
gue con la filtración del aceite ,  cuya operación lo deja 
limpio de partículas e x t r a ñ a s , suelto y enrarecido, y más 
á propósito para sub ir  á al imentar la llama por los tubos 
capilares de las torcidas. Así es q u e ,  en Francia  , Ingla
te rra v otras naciones, todo el aceite que se dedica á e s 
te uso y al consumo de las ensaladas se vende clarificado. 
Fíltrase el que de España se consume en aquellos países, 
y hasta en Madrid hay ya fábricas establecidas al efecto!

Mucho tiempo se pasará aún sin que los cosecheros 
pongan en los molinos aparatos de f il tración, como d e 
bieran, para que el mercado de nuestros aceites se ex te n 
d iese ,  teniendo que pasar  por ménos manipuladores i n 
termedios y pudiendo llegar más directamente á los con 
sumidores; cualquier variación le repugna, y rechazan sin 
discusión las que no conocen. Por eso no nos detenemos en 
este instante á describir tales aparatos.

Más fácil es la clasificación de ca l idades , y esta ya se hace en muchas partes.
Dos ciasen suelen sacarse en los molinos:  el de co n 

sumo ordinario y el de hojuela , llamándose así el que se 
saca de las balsas,  el rocío , y eí que se extrae de los p o 
so s , ó sea del sedimento  que queda en los vasos recipien
tes ,  después de extraído el p u ro ,  y en las calderas en que aquellos se cuecen.

En lugar de dos clases, tres se debieran sacar ,  en 
nuestro  juicio. La primera que comprendiese el virgen , ó 
sea el extraido sin agua de la primera  presión; la segun
da el extraido de la segunda presión por medio del agua 
caliente ;  la tercera el de los posos hervidos y el del ro 
cío. Mezclando aquellas dos clases, la primera pierde más 
que gana la segunda , y la resultante se aproxima más á 
esta que aquella. Estamos seguros que separándolas seria 
utilidad neta para el propietario el mayor precio .á que 
vendiese el aceite de primera calidad.

El de tercera no se usa más que en la fabricación del 
jabón  y en el alum brado  de las cuadras. Mas debemos 
notar  que su calidad también puede mejorarse notable
mente y á poca cost i , y aun con economía. Diremos c ó m o :

En muchas partes se hierven los posos y el rocío en 
calderas de c o b r e : á fuerza de calor, las partículas de 
aceite interpuestas en el sedimento se desprenden y van 
á la superficie. Recógese la parte clarificada y lo demas 
se tira. Este método tiene dos inconven ien tes : gastar 
combustible y malear la calidad del aceite. Nos parece 
preferible echar los posos y el rocío en grandes tinajones 
de hierro ó barro colocados cerca de la hornilla en que 
se calienta el agua. Con el calor que perc ibe ,  la materia 
depositada va soltando lentamente el aceite que confie’ 
ne , y todos los dias se recoge. El último sedimento se 
echa en un pié de masa ya m olida , y la presión , con el 
auxilio del agua caliente* hará arro jar  el poco ace jteque 
contenga. Si áun se creyese que quedaba alguno, se co
cerán los posos en calderas de hierro. El cobre le d a  m uy 
mal gusto y un color verde muy subido. FJ aceite de h o 
juela extraido de este modo es m uy aprovechable; de se
guro cási tan bueno como el que antiguamente se sacaba 
para el consumo ordinario cociéndolo en las calderas de cobre.

Hé aquí los medios naturales y sencillos que pueden 
los cosecheros emplear para mejorar la calidad del aceite; 
si los desprecian , este se desacreditará más cada d i a , y 
sufrirán las consecuencias de su falta de extracción al ex
tranjero y de la constante baja de precio, que será su 
consecuencia inmediato. (Eco de la Ganadería.)

GUANO ARTIFICIAL.
Sobre este tan generalizado abono ha dado el Doctor 

Cámeron, Profesor de química en la Sociedad científica de 
Dublin, el siguiente informe á la sección de agricultura, 
que ha traducido á nuestro idioma el periódico La A g ricultura española.

«Al considerar,  señores, que du ran te  el año último se 
han vendido en nuestro país cerca de 300.000 toneladas 
de guano, á los precios de 14 á 17 ls. por unidad de esta

m ed id a , no debemos vacilar en  c ree r ,  que la mayor par
te de tan crecida snma, exportada cási toda á la Irlanda, 
ha sido groseramente adulterada,  en términos que su 
aplicación dará resultados de bien poco valor, si no com
pletamente estériles.

Los labradores que compran este a r t íc u lo , pierden el 
t i e m p o , d isminuyen sus rentas  , y á costa de infructuo
sos dispendios, sostienen la especulación de los que tan 
vil lanamente contribuyen á su ruina.

Yo he podido aprec iar  las fatales consecuencias del 
empleo del guano adulterado: un labrador, no ha mucho, 
perdió completamente su cosecha de tubérculos, apreciada 
en más de 180 ls.

Tan inmensos perjuicios se evitarían seguram en te ,  si 
an tes  de emplear esta clase de abonos, se sometieran * al 
competente análisis de la química.

En la estación actual he ejecutado 23 experimentos de 
esta c lase , en  guano vendido como peruviano , y á ocho 
he encontrado evidentemente probada la adulteración.

Las sustancias empleadas para ello son la marga, el 
carbonato cíe c a l , estuco , greda am an il la ,  arena , polvos 
de ladrillos, rocas descompuestas de varias clases (que  
por la general son traídas como lastre de puertos ex tran-  
geros j, sal común y multitud de otras sustancias.

Fácilmente se concibe la dificultad de dis tinguir el 
gunno adulterado entre ejemplares del v e rd ad e ro ,  si solo 
confiamos descubrirlo  por el falaz sentido de la vista, 
cuando también se ha procurado imitar sus diferentes ca- 
ractéres por los ingeniosos falsificadores.

Sin em bargo ,  el peso especifico del guano verdadero, 
es mucho ménor que el del imitado, y la diferencia m ayor  
aun en los ejemplares en cuya composición en tra  la arena.

Una fanega del primero pesa próximamente 70 ls. 
m iéníras que igual volumen del segundo escede en m u 
cho de esta cantidad.

A unque tanto el buen guano peruviano como el de mala 
calidad es preferido por ios falsificadores v usan también 
otras especies y sobre todas el guano Ichaboe. Esta cla
se posee un  olor fuertísimo que trasciende hasta una 
distancia considerable, existiendo en tre  muchos la b ra 
dores la extraña preocupación de creer  que es mejor la 
calidad del guano ,  cuanto  mayor es este olor. Este es un 
error:  el guano peruano apenas tiene olor amoniacal. Los 
fabricantes de este abono fingido para satisfacer tan po
bre  creencia, tienen extremado cuidado en esparcir  con 
abundancia amoniaco en disolución por los almacenes 
donde guardan los depósitos de su bastarda mercancía.

Habiéndoseme asegurado la existencia en nuestra ciu
dad de dos fábricas de guano de esta especie , determiné 
inspeccionarlas,  y acompañado de un  individuo de la 
junta, pasé á visitar tan interesantes ta l leres ,  no sin t e 
n e r  que salvar, para conseguir  la entrada, considerables 
obstáculos. Una vez logrado, he podido examinar deteni
damente  las operaciones, que son por cierto bien senci
llas , observando sobre todo que los trabajadores, con un  
celo bien laudable en beneficio de sus' dueños , p rocura
ban ser extremadamente  parcos en las cantidades de gua
no que mezclasen en su diabólica composición. El dis tr i
to H eñries t la - lane , calle de Bolson, ha sido elegido para 
el establecimiento de esta fábrica. Sé quien es su dueño 
principal , y me ap resu raré  á participar á la clase l a b r a 
dora el nom bre de tal bienhechor si á toda prisa no 
abandona la especulación que ha emprendido. El medio 
más eficaz de conseguirlo se rá ,  lo repito , que los agr i
cultores no hagan el m enor uso de abonos artificiales sin 
la prévia declaración de su eficacia hecha por los análisis 
de la química.

El conocido y desacreditado abono económico, que 
por dos ó tres años fué vendido con bastante abundancia, 
recibió una m uerte  radical en su consumo por h aber  
hecho público, químicos distinguidos, lo malo de su com 
posición. Hoy vuelve á aparecer,  y  es necesario , como 
entónces, patentizar  la esterilidad é ineficacia de su em
pleo, antes que por desgracia pueda generalizarse. Por 
mi parte expuse el análisis de la composición del guano 
económico en la memoria que hace algún tiempo leí ante 
esta sociedad.

Es un principio cierto, tanto en agricultura como en 
economía, que un abono vendido á 12 libras por tonela
da ,  si no contiene hidrógeno ni ácido fosfórico, debe con
siderarse económ ico , y tan útil para  fertilizar el suelo 
como el guano peruviano.

Pero es m uy  d e n o ta r  que, tanto el guano económico 
como otras clases de esos abonos, no se venden general
mente en relación con el valor obtenido por la química.

Por to
nelada. Ls. S. Ps.

A m o n i a c o . . . , ..................  » 60 0 0
F o s f . t o d e c a ! ....................  » 8 0 0
Idem de m a g n e s ia ...........  » 8 0 0
Bi ó super-fosfa to  de cal. , . » 32 o 0
Sal de potasa (excepto el ni

trato) '    » 14 0 0
Sulfato de cal (yeso).............. » 1 10 0
Cloro de sodio (sal común).. » l o 0
Sales alcalinas , principal

mente la s o s a . . . . . ....  » 1 10 0
Materias o rgán icas . . . . . . . . .  » » i o »

Esta es la más cercana aproximación del valor de los 
ingredientes que en t ran  en la composición de los abonos 
artificiales,  y aunque puedan los precios sufrir  alguna 
a lteración, la base sobre que está formada la anterior 
tabla, la hace aplicable en todos tiempos.

Mr. Nesbit encuentra  el valor intr ínseco del guano 
por el procedimiento  siguiente:

Supone una cantidad de 100 toneladas: el importe de 
cada materia de las encontradas por el análisis lo m u l t i 
plica el precio de tonelada. A la reunión de todos los 
productos, une  el valor total de aquella cantidad , y el 
resultado dividido por 100, da el valor de cada tonelada.

CARLOS VAN-LOO.
Carlos Van-Loo: en este n o m b re ,  ilustre en los fas

tos de la p in tu r a ,  se reconoce el origen holandés.
El pintor de LuisXV descendía, en efecto, de una fam i

lia de artistas en los Países-Bajos, familia de p intores 
célebres, de que se decia que los hijos dibujaban ántes de 
h ab e r  aprendido.

Santiago Van-Loo, hijo de Amsterdan, sostuvo con ce
lebridad el nombre que llevaba. Fué á establecerse en 
Aix, en Provenza ; y  enriqueció el Mediodía con sus b u s 
cados lienzos. Allí tuvo á su prim er  hijo Juan Bautista 
Van-Loo, nacido en 1684; 20 años después, en 1704, otro, 
que fué Cárlos Van-Loo. Ambos conquistaron los sufragios 
del público, y muchos Príncipes se los disputaron.

Pero ios dos prefirieron establecerse en París, donde 
el Príncipe de Carignan y el Duque de Orleans se apode
raron de Juan Bautista, v Cárlos llesó á ser el pintor de 
Luis XV.

Estos dos grandes artistas tenían esa dulce calma y 
ese amor á la familia, que son rasgos característicos deí 
carácter  holandés.

Cárlos gastaba su genio, hecho para más grandes con
cepciones, en p inta r  ios amores y las monótonas escenas 
que desgraciadamente eran  el gusto de aquella época, en 
que los corazones se empequeñecían. Sin embargo , ha 
p in tado á Eneas llevando á su padre  Anquises por medio 
de las llamas que devoran á Troya , y todavía mejor que 
esto, el desposorio de la Virgen Santísima y San José, 
p rendido por el Espíritu Santo. Esta es su obra maestra! 
y se ve en el Museo del Louvre. Muchas iglesias de Paris 
poseen cuadros suyos, en que se admira eí colorido de la 
escuela flamenca, acaso dulcificado por el floreado gusto de 
la época de Luis XV.

Cárlos Van-Loo tenia una hija ,  que apasionada por la 
lectura , y leyendo sin ser dirigida, contrajo una de esas 
enfermedades que matan el cuerpo ,  extraviando el cora
zón y la imaginación con excéntricas ilusiones.

Llamarías© hoy un alma no comprendida. La pobre 
joven , devorada por los dorados sueños que su jovenil  y 
notable belleza favorecía , y que su imaginación, im b u i
da en  vanas travesuras, inflamaba cada vez más, no tardó 
en ser acometida de u n a % consunción'.

Su padre ,  que la acariciaba con la m s viva te rnura ,  
no comprendía la apasionada melancolía que la minaba 
paulatinamente ; el digno artista hacía lodos los esfuerzos 
para rean im ar  aquella encantadora flor que veia perecer* 
j Ay! rodeado él mismo de una atmósfera sensual, no te
niendo probablemente otro culto que su a r t e ,  el infor
tunado ignoraba que solo la Santa Iglesia Católica es la 
que precave de esas enfermedades misteriosas del espí
r itu  y de la im ag inac ión , y que puede curarlas cuando 
se recurre  á sus divinos remedios.

Un dia q u e ,  pin tando para su misma hija , á quien 
quería  dis traer , un asunto de capricho , se había ausen
tado un m om ento ,  se sorprendió  al en trar  en el estudio, 
al verla con un pincel en la m an o ,  distraída en bo squ e
ja r  una figura. Como jam as la habia dado lecciones, se 
sorprendió ,  y aprox im ándose ,  sintió con espanto con
vertirse su sorpresa en consternación á la vista del e n 
sayo de su hija.

Era una  calavera.
Bien pronto será este, dijo, mi último retrato.
No se la pudo c u ra r ;  y poco tiempo después,  Cárlos 

Van-Loo llevaba luto por su querida hija , luto qne llevó 
hasta su muerte, acaecida el año 1765.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San Claudio y dos hermanos mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios,

donde sigue la novena de San Rafael A rcángel, predi
cando por la mañana D. Gregorio M ontes, y por la tarde D. Juan Barbero.

Da principio la novena en sufragio de las almas del 
Purgatorio, habiendo al anochecer rosario, serm ón, no
vena , lam entos y  responsos , y siendo oradores, en San 
Antonio del Prado, D. Pedro Lafuenfe , y en la Buena- D icha, D. Hilario Guerrero.

Continúa la novena en favor de las mismas , y pre
dicarán por la noche, en Santa María , D. Juan Antonio 
Herrera, y  en San Luis, todas las noches, D. Emilio Moreno.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
trimonio.— Se subasta el suministro de 6.000 quintales de 
carbón de piedra para la fábrica de gas del Real Palacio 
con sujeción al pliego de condiciones que se manifiesta en 
la Intendencia,  en donde se verificará el rem ate  el dia 5 
de Noviembre próximo, á las dos de la tarde.

Palacio 28 de Octubre de 1858,—  El Tefe de Sección, 
Martin Marlieorena. — 6

HABIENDOSE EXTRAVIADO UN PRIVILEGIO DE 
juro ,  de capital de 115.000 m rs . , situado sobre las alca
balas de la merindad de Rioja, en cabeza de Doña F ra n 
cisca Ozaela; otro de capital de 169.225 m r s . , situado so
bre  las alcabalas de Toledo, en cabeza de Doña Cons
tanza de Ayala, y  otro de capital de 17.167 m rs . ,  situado 
sobre el 10 por 100 de lanas ,  en cabeza de la capellanía 
que fundó D. Simón Ochoa de Bolívar,  se ruega á la per 
sona en cuyo poder se h a l l e n , ó sepa su p a ra d e ro , tenga, 
la bondad de entregarlos ó avisarlo en casa del Sr. Mar
ques de Legarda , que vive en la calle de las Huertas , n ú 
mero 15 , cuarto segundo de la derecha.

Madrid 29 de Octubre de 1858 — El Apoderado del 
Sr. Marques, Manuel Bayona, 4182— 2

BIBLIOTECA UNIVERSAL DE ACTORES CATOLICOS 
su director y propietario el Dr. D. Nicolás Malo.

E xtracto del catálogo>
La Madre de Dios, madre de los hombres, ó explicación 

del misterio de la Virgen al pié de la c ruz ,  por el muy 
R. P. !). Joaquín Ventura de Raulica: tercera edición es
pañola.

Hay un sentimiento  común , un  convencimiento reco
nocido y universal en tre  nosotros los católicos, de que 
somos todos verdaderos hijos de M ar ía , y  de que la Ma
dre de Dios lo es igualmente nuestra. Un sentimiento tan 
v ivo, tan tierno, tan arra igado, tan universal hácia Ma
ría en los corazones verdaderamente católicos, que des
pués de haber tenido su origen en tre  los cristianos de la 
cuna misma del cristianismo ha atravesado 18 siglos de 
contradicciones y de pruebas, debe tener relaciones secre
tas pero íntimas, necesarias con alguna verdad religiosa 
de la que toma su vigor y su vida. Pero es necesario r e 
conocer que esta verdad religiosa no es tan clara ni tan 
común en los entendimientos como el sentimiento que  
ella misma hace germ inar  en los corazones. Todos creen, 
jodos conocen que  la Madre de Dios^es también madre d e  
ios hom bres;  pero no hay  ninguno de cuantos han  escri
to sobre los privilegios y méritos de María que no tome 
en sentido figurado y profético el pasaje del Evangelio 
donde el Salvador designa á María por madre de San Juan, 
considerando como una idea ascética y como una piadosa 
in terpretación lo que es una verdad teológica. Es necesa
rio reconocer también que este misterio es frecuentemen
te tratado de una manera  demasiado humana , padecien
do mucho su dignidad y su importancia. El autor  se ha p ro 
puesto en esta preciosa obra dem ostrar :  primero, que Ma
ría en el Calvario se hizo en exacta proporción nuestra 
madre con los mismos títulos con que hemos adquirido á 
Dios por padre y á Jesucristo por hermano; segundo, que 
hubo conformidad perfecta de la voluntad de María con 
la voluntad de Dios Padre al darnos su hijo com ún ,  y de 
su unión con Jesucristo en la expiación del pecado por 
oposición á Eva, la que se habia  unido á Adam para co
meterlo.

La obra consta de un tomo de compacta ;ectura á 10 
reales.

Historia de la portentosa vida y milagros de San Vi
cente Ferrer, por el P. Fr. Serafín Tomas Miguel, aum en
tada considerablemente por el M. R. P. M. Fr. Francisco 
Vidal y Micó segunda edición, reducida á la ortografía moderna.

San Vicente Ferrer  fué una de las figuras más no ta
bles de su época: no solo fué grande en sus virtudes y en 
el don de hacer milagros;  no solo evangelizó y fué el 
apóstol de gran parte de Europa, convin iendo  muchos 
miles de pecadores, sino que, independientemente de su 
santidad y de su elocuencia en el púlpito , fué un gran 
patricio y gran político, y bajo este concepto el consejero 
de Reyes y Pontífices. En ámbos sentidos está su vida 
llena de enseñanzas para los filósofos, para los estadistas 
y para las gentes piadosas y cristianas. Valencia cifra jus
tamente su gloria en ser patria de este h é r o e , pero San 
Vicente es también gloria nac io na l , gloria española.

Está Biblioteca cree haber  hecho un servicio á sus 
suscritores dando á luz de nuevo una obra que tiene por 
objeto generalizar más y más el nombre de este esclare
cido varón.

La obra consta de un  lomo; su precio 20 rs. en Ma
drid y 24 en provincias, franco de porte.

La Escuela de los Milagros, homilías sobre las p r in 
cipales obras del poder y de la gracia de Nuestro Señor 
Jesucristo, Hijo de Dios y  Salvador del Mundo, predica
das en el Vaticano por el M. R. P. D. Joaquín Ventura de 
Raulica.

El autor, en la primera edición que hizo de esta obra, 
publicó 40 homilías. Pero recientemente ha predicado 
en Paris nueve de estas homilías y otra nueva, las cuales 
10 homilías ha dado á luz separadamente con el título 
de Las Mujeres del Evangelio, de que, agotada la edición, 
va á hacerse otra de segu id a ; por m anera  que lo que 
comprende La Escuela de los Milagros son las 31 homi
lías que no ha reproducido su autor, porque el rep ro d u 
cir nosotros por completo ahora las 40 homilías de la 
m anera que privativamente salieron á luz seria  dar  á la 
prensa ediciones an ticuadas;  por eso publicamos lo a n 
tiguo, que no ha sido mejorado en la forma que entónces 
quedó, y lo que fué refundido y perfeccionado posterior
mente por el au tor  en la forma última que le dió.

La Escuela de los Milagros comprende, pues, 31 ho
milías en un  tomo de 640 p á g in a s : 26 rs. en Madrid y 30 
en provincias.

Las Bellezas de la F e, ó ven tu ra  de creer en Jesu
cristo y de practicar su d o c t r in a : tres tomos 60 rs.

Año Virgíneo, ó Devocionario de María , para todos los 
dias del año: cuatro tomos 50 rs.

Clave historial, por el P. F lo rez , continuada por el 
P. La C ana l , y aumentada otro tanto en el texto y con
cluida hasta nuestros dias; por D. Nicolás Malo: u n  tomo 
de 840 páginas 35 rs.

La Elocuencia sagrada, ó tratado sobre la predicación; 
por un Director del S em in a r io , obra necesaria á los se
minaris tas, y á los que se dedican al ministerio  del púl
pito: un tomo 20 rs.

Veladas de San Petersburgo, ó diálogos sobre el gobier
no temporal de la Providencia, seguido del tratado- sobre 
los sacrificios, por el Conde José de Maisíhe: un  tomo 
18 rs.

Pláticas sobre las principales doctrinas y  prácticas de 
la Iglesia ; por el Cardenal Wisenmn : dos tomos 30 rs.

Véndense todas estas obras en Madrid en las oficinas 
de la Biblioteca, Hortaleza, 108, principal izquierda; en 
las librerías de Cuesta, Olamendi, San Martin y Sánchez 
Rubio , y en provincias en las principales librerías, tan
to de capitales como de otros puntos importantes.

HISTORIA DESCRIPTIVA , ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del E scor ia l , dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada, 40 dias y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del au to r ,  calle de la M o n tera , 

n ú m e r o  46, y  en las principales librerías de to d a  E u rop a .
Se ha repartido la entrega 19.

ESPECTA CU LOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.*— 

f íe rn a n i , ópera en cuatro actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho y media de la no

ch e .— Los amantes de Teruel, drama en cuatro actos.— El 
mudo por compromiso, pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las o:\ho de la noche.—El hijo 
de la noche , drama de espectáculo en ocho c u a d r o s .

T e a t r o  d e  la  Za r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche. — La Dama blanca. — Céfiro y Flora.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía.- -S im a n  Bocanegra, drama en cinco a 
tos.— Baile.


